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Gracias Seflor. 
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fJracias hermana. „. .por tu gran 

corazón. 
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La Patria, santo amor noe ilumina, 
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deseo del tracio esclavo, suplicio fiero. 

De estos uno mayor, del Golgota el madero, 
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dejando en su sabia enseñanza, 

un mundo de dolor en la conciencia, 

y en el cielo una sombra de esperanza. 

Fragmento que encoja en la semblanza, 

de quienes compartieron conmigo su saber, 

del «ureeio de mis amigos, 

del cnlor y cobijo de mi universidad, 

gracias. 
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" I N T R O D U C C I Ó N 

Este trabajo práctico, se trata de un somero 

esquema de uno de los aspectos mas importantes -

de nuestro juicio constitucional, como es el — 

SOBRESEIMIENTO,por que el juicio de amparo se - -

ha introducido profundamente en el «en» de la — 

sociedad mexicana, cada vez se hacen mayores — 

re forreas wr^ mejorarlo, puesto que constituya -

un medio de defensa del gobernado frente a los -

Retos de incosntitucionalidad del gobernante I -

es decir, es un guardian del Derecho y d« la — 

Constitución. 

Nuestro estudio se divide en dos p^rte esen. 

cíales, la primera de las cuales proporciona una 

visión Panorámica de los antecedentes de nu«s — 

tro amparo, en los cu«les ae expresan los puntos 

mas importantes a mi criterio. 

Un segundo aspecto dedicado al Sobreselmlen 

to , el cual es un medio anormal de concluir -

el juicio, y-? que es un acto procesal que pone-

fin <1 juicio;nero le pone fin sin resolver la -

controvert* de fondo» os decir, es como si no -

se hubiera oedido ̂ rcparo. 

Tr^tqndo tfe abarcar lo más imuortinte y so­

bresaliente, realizando -1 nnalisis de cada una-

de las fracciones que lo constituyen, a fin de -

tener un conociir.ier.to mejor y mayor. 



Para realizar un mejor e s t u d i o se ha acudi 

do a la reproducciòn de Opiniones de maest ros 

como son a l pTr̂ n t r a t a d i s t a IWIRCÍO Burgoa, e l -

esTt*ci-> " i? tT Rector Fix 2amudio ,e tc . 

L_.__. 
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" N O C I O N E S G E N E R A L E S " 

Antecedentes H i s t ó r i c o s E x t e r n o s . 
-• - -y 

El juicio de amparo es una institución compleja de ca­

rácter procesal que constituye el resultado de una lenta y-

dolorosa evolución en la atormentada historia del pueblo de 

México. 

Los antecedentes históricos externos están formados por 

las corrientes anglosajona, hispánica y francesa* La Influen 

cia anglosajona es la más notable,puesto que los creadores -

del impero Fanuel Crescencio Rejón y Mariano Otero, así co­

mo IOP constituventes de 1657 que lo consagraron, tuvieran-

la intención de. adoptar las instituciones que contaban con— 

buen éxito, que habían sido desarrolladas en lea Estados — 

Unidos,pero desde sus comienzos,esta influencia ne fue direc. 

ta sino a tr»vés de la clasica obr*. de "TocquevilleHvdenoai 

nad" "La Democracia en Amirica", que tuve gran divulgación 

entre nuestros tratadistas.El modelo estadounidense vino a-

constituir el rowje externo, ya que el espíritu del amparo 

proviene de la óorriente española, así oemo de la franeesa-

que mezcladas coa las aportaciones nacionales, le han éter-
p 

gado su especial estructura. 

El destacado tratadista Ignacio Burgoa nos manifiésta­

los antecedentes históricos del juicio de amparo en divor -

sos países como son: España, Francia e Inglaterra, sobro — 

los cuales trataremos a continuación: 

a) España.-
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En el reino de Aragón encontramos una institucián crea 

da por Don Pedro III baja el nombre da "Privilegio General? 

que consagraba ya derechos fundamentales del individuo; as­

tas derechas eran aponibles a la arbitrariedad del poder pd 

bliao, principalmente en la que concierne a la libertad par 

sonal. El "Privilegia General", consistía an al conjunto -

de disposiciones que concedían alertas prerrogativas da los 

subditos frente a la autoridad del rey o da sus árganas do-

legados; fue un verdadero fuero (débenos entender por fue­

ro al otorgamiento o concesién da derechos heeha por «1 go­

bernante en favor de sus gobernados). También se establo -

eiaran los famosos "Procesos Poranias", siendo un nadia­

do protección al cual Vallaría lo nombra sonó "manifest* -

«ion de las personas, para compre-nder sus alcan«es es -

conveniente transcribir el siguiente párrafot "si alguno -

había sido presa sin hallarse en flagrante delito o sin -

Ínstamela de parte legítima, o eehtra-¿ey o fuero, o si a-

los tres dias de la prisión no se le comunicaba la demanda, 

per mas que pasase sobre é*l una acusacten o sentencia capi­

tal, debía ser puesto en libertad mor un espacio de 24 ho -

ras, en virtud de lo que se llama la vía privilegiada". A -

demás existía tambiín el "Jurisfirma", en virtud del eual -

pedia el Justicia avocarse el conocimiento de «nalquier * — 

causa incoada ante otro tribunal, garantizando do los efec­

tos de la condena impuesta por este, los bienes da las que­

ra querían asistencia." Igualmente existía la figura de la 

"Aprehensión" siendo "el medio destinado a asegurar las bie 

nes inmuebles de todo acto de violenaia ínterin se ventila 

ba el aereche entre las partes; y por último, encontramos -

el nrocftso denominado "Inventarle" que servía cara "a*e*u -
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4 
rar les cienes muebles y naüeles". 

Per «edio de esto? 4 procesos, las personas y los bien 

es estaban y se encontraban garantizados contra toda suerte 

de violencia. 

El Justicia Mayor de Aragón encarnaba a un funcionario-

judicial encardado de velar por la observancia de los fueros 

c»ntr=) lo? netos y disposiciones do las autoridades. 

La limitación de las funciones reales encontré «a Es— 

ñaña su conragracian definitiva en la Constitución de 1812, 

que contieno ya declaraciones que involucras sondas garam-

tías individuales como las relativas a la audiencia, liber­

tad de oens^mientc, protección a la propiedad yrivada, ota» 

b) Inglaterra.-

El derecho ingle's es la consecuencia do largos años do 

gestación social, de la sucesión incesante de fenómenos j -

hechos que fueron surgiendo dentro dol pueblo, basados en -

el espíritu y temperamento angle-sajones, distinguiéndose -

per ser amantes y defensores de la "Libertad"• Surgís la — 

constitución inglesa eomo un "conjunto normativo consustu— 

diñarle", inplicado en diversas legislaciones aisladas y en 

la práctica jurídica realizada por los tribunales, os decir, 

ceno una agrupación preceptiva creada y consolidada por In-

eoatumbre social fundamentada en la idiesincracia popular. 

Posteriormente se crearon el "Vitar o consejo do no -

bles;1 el "Tribunal del Condado" y el "Consejo de los 100", 

loa cuales se concretaban a vigilar el desarrollo de las -

ordalías o juicios de Dios. 

Por la imposibilidad Material del monarca do impartir-

justicia, en todos los lugares ¿el reino, se estable, ie" lo-
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que se denomine" "Cuna Reels" o "Corte del Rey", «an atribu-

«ienee varias, que éste le habla delegado, debido a esta — 

les diverses tribunales de les distintes puebles que habita 

ban Inglaterra fueren sometiéndose a la autoridad judicial-

central y así, en teda Inglaterra se fue extendiendo el lia 

aade "Common Law", que era el conjunte normativo consuetu­

dinario, enriquecido y complementado por las resoluciones -

judiciales de los tribunales ingleses, y en particular por-

la corte del rey. 

El Common taw se forme" y desenvolvió' sobro dos princi­

pios capitales: "la seguridad personalyla propiedad", los-

euales se extendieron y se inpusieren a la autoridad real, -

quien debía aoatarla, por lo que esta guisa la "libertad y-

la propiedad" en Inglaterra se erigieren ya en derechos in­

dividuales públicos, oponibles al poder de las autoridades, 

sin embargo, la eestunbre jurídica, el common law, en varias 

ocasiones se vieren contravenidos por el rey, quien confia­

do en su autoridad, se creyó" lo suficientemente poderoso -

para sustraerse, a sus imperativos. La resistencia real a los 

mandatos del derecho consuetudinario y la consiguiente opa* 

sioien a las resoluciones judiciales, ocasionaron los - — 

"bilis" o "cartas", que eran documentos públicos obtenidos-

«3el rey, en loa que se hacía constar los derechos fund amen 

tales del individuo. 

Se creo la Magna Gharta", en cuyos 79 capítulos hay una-

abundante enumeración de garantías prometidas a la Iglesia, 

a los barones, a los freeman y a la comunidad, todos con -

•tier jurídico para el presente. 

c) Francia.-
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3i el resneto « In libertad surgió an Inglaterra por -

impulsos propios del pueblo, sent'.dos y experimentados por -

su misrr.p. ideosincracia, en Pranci°, en cambio, fueron produc 

to de las elpboraciones doctrinarias de corrientes teóricas-

proriaa y ajenas, que encontraron en el pueblo francés un am 

plio y pronicio campo de desarrollo.la estrecha vinculación-

nue tuvo nuestra patria con la corriente cultural francesa, -

durante 1- segunfla mitad del si^lo XIX,se manifestó en cuan­

to "1 juicio de amparo, en una triple dirección: en primer -

lucrar aportó l".s "decl raciones constitucion«les"de los "de­

rechos del hombre" que fornaron l-1 mteria sustantiva del jui 

ció constitucional; en segundo lug*r, inspiró directamente •*-

el primer ena^yo de "-nrantfa constitucional, a travos de un-

órp^no político, establecido en las leyes constitucionales de 

l£36, y finalmente 1^ contribución más iir ortnnte, la consti 

tuve el "injerto paulatino de los motivos de la casación en-

el "TP"PO", ronpider=fdo como control de 1* legalidad h°sta -

el extre-tio de r-ue en nuestros dí^s uno gran parte del juicio-

de *»iHp*rof tiene funciones c?s«.cionistas. 

6 
SI A.mp*ro en las Constituciones ^xiterioree a l a de 1917* 

Constitución de ñn»tzin.?an,-

También llagada "Decreto Constitucional p T la l i b e r -

t ^ de veriest * exican*)", contiene un capí tulo esoecial d e d i ­

cado f* l^s " r - r^n t í^s individuales" , en su « r t í cu lo 24,se -

h^ce uv* decl r=>ciór r e i e ^ l acerca de l a relación entre los 

derechos del ho-hre o r*»rontíis individuóle? como elementos -

inpuner-hle* nor el Poder Publico, el cual siempre debía res 
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petarlos, sin embargo, no brinda al individuo,ningán medio-

jurídico p^ra hacerlo? respetar ,por tal motivo no se conci-

fler=i un antecedente de nuestro juicio de amparo. 

Constitución Pederel de 1824. -

Este cuerno jurídico tuvo un* vigencia de doce años, fué 

el primer ordenamiento que estructuré al léxico Independiente 

en 1» ultima parte del inciso sexto de la fracción quinta del 

artículo 137 de éste or-Ten-'miento se invistió a la Suprema -

Corte de Justicia p^r* conocer de l«s infracciones de la Cons 

tituci'n y leyes Federales,atribución que midiera implicar — 

un verdadero control de constitucion-flidad y de legalidad, -

según el caso, sin err.birgÓ éste nunca existió ni práctica -

ni positivamente y» ?ue nunca se nromulgó ley "e¿lamentaria -

«ue Tiropiarcer.te viniera a implantarlo. 

Por otrn parte 51 Congreso General en 1824 tenía entre -

otr-'s f^cult^d-s, ln de velar sobre 1* observancia de la —• 

Constitución,forrf.Tdo expediente sobre cualquier incidente — 

r*l«tivo n íste, lo cyal rcaniftesta un incipiente control — 

constitucional ê cr^cter político. 

Constitución Cíentr**l • ats de 1836.-

1= característica de este cuerno normativo, es la -

creación de el llagado "Juprewo Poder Conservador**,integrado 

por cinco •* ierabrô  cuyas faculties eran desmedidas, hasta -

el cunto de constituir una verdaiera oligarquía, el control-

constitucional eri ejercido nor el supremo poder conserva­

dor, el c:;al sus resoluciones tenían un" validee erga omnes, 

os dS'Cir, ror. valide-' •''o'olv'1 y universal, por lo cual no es 

•nocible ronsi "er-rlo -ir -*;\t- o^Oerte d* t.uestro juicio de am-



7.. 

Constitución Yuc-ateca de 1840. 

Se descubre utw tendencia jurídica tj-ra crear un medio-

urotector del réVimen constitucional en México, ain embarco -

lo aue verdaderamente constituyó un progreso en el derecho-

público -nexicano, fue la creación del medio controlador o — 

conservador del réVinen constitucional, desercpeñ̂ do por el -

Poder Judi^i^l, el cu^l se h^cí" extensivo a todo acto anti­

constitucional, su »utor principal fue el insigne Juriscon­

sulto Don Manuel Crescencio Rejón, el cual, daba competencia 

a la Suprema Corte p w conocer de todo juicio de amparo con 

tra actoa del Gobernador del Estado o Leyes de la Legislatu­

ra que entrañaran uña violación al Código Fundamental; a — 

los Jueces de Primera Instancia loa reputaba como órganos de 

control, pero solo nor actos de autoridades distintas al Go­

bernador y de la legislatura que violara las garantias indi­

viduales, siendo lo? superiores jerárquicos de los propios -

jueces quienes conocian de los amparos interpuestos. 

PH0Y3CT03 de la minoría y mayoría de 1842. 

El nroyectn de Otero» ó>.ba competencia a la Sunrema — 

Corte riara conocer de los redoraos intentadlos por los parti­

culares contr-= actos de lo? poderes ejecutivos y legislati -

vos de lo* sst^dos, v.lolatorios de las garantias individua -

le3, solo se contr°ia el reclamo a las violaciones a las — 

.^nnti's individúales, i diferencia del sistema de Rejón, -

rue lo hacia extensivo a toda infracción constitucional. 

El pr"n mérito de Otero, consistió, en sue fue el au— 

tor de la formula jurídica que encierra los efectos de la -

sentencia recaida en un juicio de amparo, y que implica al-

mis r-.o tiempo la caracteriatica de un régimen de control 
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jurisdiccional, formula que se contiene tanto en la Conetitu 

ción de 57 como en 1" vigente, y que dice:" la sentencia se­

rá siempre tal que sólo se ocupe de individuos particulares, 

limitándose a ampararlos y prote-gerlos en el caso especial -

sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración gene­

ral respecto de la ley o acto que la motivare" (fracción II-

del artículo 107 constitucional). 

Constitución Federal de 1857.-

Esta Constitución, instituye el juicio de amparo regla­

mentado por Xaa distintas leyes orgánicas que bajo su vigen­

cia se fueron expidiendo, tal como genÓrica y básicamente— 

subsiste en nuestra Constitución vigente, cuyos artículos — 

( de 37ib->s leyes fundamentales ) 101 y 103, respectivamente-

son iguales con tod* .exactitud. 

Bl proyecto de constitución de 57» en su artículo 102, 

estableció el sistema de protección constitucional por vía y 

por órgano jurisdiccional, considerando competente para c o ­

nocer de los casos por infracción a la Ley Fundamental, tan 

to ñ lo? Tribunales Federales como a loa de loa Estados, -

previa la garantía de un jurado compuesto del distrito res­

pectivo, cuyo jurado calificaría el hecho de la manera que 

dispusiese la Ley Orgánica; sin embargo al expedirse esta -

se suprimió dicho jurado, atribuyendo competencia exclusiva 

de tod^s las controversias a los Tribunales de la Federación 

eliminándose 1* inferencia en dicha materia de los tribuna­

les de los Estados. Consi"liándose principios como es — 

iniciativa de nirte agraviada, relatividad de los fallos -

correspondientes. 
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Concepto de amparo 
7 

•erún Ignacio Burroa, el juicio .̂e ampare es un rr.edio 

de control de 1* constitucienalidad,ejercitado por órganos 

jurisdiccionales en vis de acción que tiende a proteger al 

quejoso o -*r«viado en particular, en lo? esos c ue se -

refi-re el artículo 103 cor.stitucionil. 

Para el maestro Luis Basdresoh, el ampare es "una pre 

teccidn o defensa contra uní imposición o exigencia que res, 

tringe o desconoce nuestro derecho".Brevemente, el juicio -

de amoaro, es el "medio espeeífico y concreto de evitar • -

corregir les abusos o l«.s equivocaciones del poder público— 

que afecten los derechos del hombre; es una controversia -

por que enfrenta a una autoridad determinada y es judicial -

por que se desarrolla Pnte una autoridad de esa clase, es -*-

decir en forma de juicio". 

9 
Carlos Arellano García, establece que el amparo es" la 

institución jurídica por la que una persona física o moral 

denominaba "quejoso", ejercita el derecho do acción, ante -

un órgano jurisdiccional federal o leo«l, j)-ra reclamar *e 

un ó m n e del Estado, federal,local o municipal, denominado, 

"autoridd responsable", un acto o una ley, que el citado -

que jóse,estima vulnera las garantías individuales o el régi­

men de distribución comp^tencial oatre Federeción y Estados» 

parí nue se le restituya o m-ntenga en el goee de sus pre — 

suntos derechos, después de agotar los medios de impugna -

ción ordinarios".Nos carece el concepto mas completo ya que 

se trata de una institución jurídica, la cual es un conjun­

to de relaciones jurídicas unificadas con vistR a una fina-
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lidRd común» en todo amaro es esencial 1=> presencia de un su 

Seto ^ctor, titular de 1». acción de amorro, el -uejoso es la 

uerBOíi». física o T.oral, que ejercita en eu carácter de gober 

nado el derecho de accióni 1» acción es ln forma de realiza­

ción de la nrotección o tutela que se ejerce respecto de -

1» constitucion^lidad y lee^lid^d ríe los -setos de autoridad; 

el control <** 1" cons-titucirrilid̂ .d y legalidad de los netos 

*« '̂.itorî --(' estatal lo ejerce el órgano jurisdiccional»el-

ciî l es n fo-tn? normal y generpl el PoJer Judicial de la P«_ 

dereción, c través de 1« Suprem*0 Corte de Justici" de la Na 

cien, loe Tribunales Colegí=dos de Circuito y lo^ jueces de-

T¡Íptritoise le deno in«i "vtoridad responsable al órgano de — 

«utorírl'% Ven fe^ral, locl o iiunicipal, a quien el o.uejjj 

so le atribuye el cto o °ctost o la ley o leyes que se com­

batir. * revés del juicio de amparo; debe existir un -cto de 

-"utori^a esf-tal, oue Be ircoute oor el quejoso a la autort-

<?•=»£ responsable, t^l -«cto puede eer una ley o un ^cto concre 

to, T*ue*e suceder que tal lev o ^cto no existan 6 no se lie­

fer • *e70*t*"-r en el juicio -le «mnaro, de no existir o no-

i\Tr,',t,Tatf el •"•*.• recl'-r^'o, el "rrô ro se sobreseerá tal y co 

TO lo «r-svi'-re 1- ír^'ciír TV del artículo 74 de la Ley de-

ft.*>t>aro; y inr 'litigo el fin fle todo juicio de -anroarc es — 

restituir ó Tŝ ntener «¡1 ••uejoso en el °-oce de sus presuntos-

derechos. 

Puentes del *.mn̂ ro. 

Fuente del lat<^ fons, fon t i s ;es e l ¡nananti-l de agua -
10 

*U3 v ro t a de 1 -i t i e rna / - n l i c d » retofíric^^ente a la cien— 
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11 
íia del derecno -'lude =1 oriren í: 1**F r.o-r.*~ ju-ídicae. 

En la ter inolcpíi jurídica tiene la pil^brn "Puente"-

tre* *»ceTicion.es nue = s necepsrie distinguir, ae habla de fu 

ertes forti'les, reales e históricas. 

7«r fuentes for-rales entendemos IDS procesos de crea— 

ciór. Se I^F norria jurídicas.La llamada fuente real se re-»-

fiere * loe factores y elementos oue determinan el conteni­

do de tales normas. Y el término de fuente histórica aplí­

case ° los documentos (inscripciones,papiros,libros,etc... ) 
13 

que encierran el texto de una ley o conjunto de leyes. 

Pera el tratadista Carlos Arellano García el juicio de 

amparo tiene cuatro fuentes que son! 

a)la Constitución.-

la Constitución está constituida por las normas de ma­

yor valor jerarquice depde el punto de vista del derecho in 

terno de un ns.fs.51 principio mencionad* se recoge en el er 

tíeulo lj> del cit*"^ ordenamiento.El amparo mexicano tien­

de a hwcer efectiva esa supremacía.Si existe un soto de au 

toria>.d oontr^rio a la Constitución, incluyendo un», ley, —« 

ese «edio de defense» ê la constitucior.alilad de los actos-

"e autoridad estatpl permitirá ejercer el respectivo control 

en beneficio de los gob?rri?dos. 

Dentro de 1^ evolución f^vor^ble al gobernado de las — 

instituciones política?, en diversos lugares del undo se -

hir. ast°blecido los medios de control de la constitucionpli 

d̂ d y leír̂ lidsd de los =ctos de Rutoridsd estatal. En el me 

dio irexicsno, es el ^mparo el medio de control respectivo -

v tien? un« conjuración constitucional, es decir, es la -

Q>.0r.i r^e+itiiri^ !•* 'u? T«»U1« ai iuicio de amparo;está 

http://ns.fs.51
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se^l - t^- i su -:.-o-9-'-:- : . ?r. ^ á - r t í r a l o - 103 •' D 7 de 1 ' 

Co-i=t i t " c i '-. 1 o? ^ . 1 - - ; • -•?r ' i r '1- '"JA to3a¡= l a s c o n t r o v e r s i a s 

- ^nri^n- '1-^ -.: e l r - í c v l ) U 3 , s e su.i a t a r a n a l o s n "O ce oimien­

t o s y for .=s d j l or -^n j u r í d i c o que ' l e ' e r - i r é l a l e y , de =<cuer 

^o "-n 1-s *->**? -.\e da e l DrorvLo a r t í c u l o 107 en sus fraccio— 

ns? 'le 1-- T ^ 1* 'C/TTT. 

b)I ey ie ' i"i-'ro»-

Sl l ' . -Pi«l - íor ?ecund" ' r i j r.13 e/ue vido 1^ Ley Reglamentar ia 

de . l o s a r t í c u l o s lü3 y lo7 de 1* Cons t i t uc ión , conoc ida , con e l 

ro-Tíre de 1^ Ley de \mxi^ro,ful núbl ic^da en e l "Oi^rio O f i c i a l -

de 1 de enero ^e 1936, ^ 'na r u f r i d o numerosas re lormss t e n d í a n 

tes.=i •oderni7=r y a ".dapt^'fl? -i l o e "orobler^e ĉ ue ha suscitado 

e l c r r c i r i e n t o *e 1" ^ o b l ^ i ó . : y 1?» a f l i c c i ó n cons tan te ^e -

esa l e y . 

c J-T.-r^.-rir'j - 3.*ic l * . -

?r. &1 ^err^no de 1° ^ r ^ c t i c ^ forense i e l "..".paro, e l ^bo -

F?' o se tor~v4 con l-» c i r c u í - t a n ? ! " r e ^ l y cons tan te de q u e -

e] ó^- 'no j u r i s d i c c i o n a l , " " • 1" Oupre'» Corte de J u s t i c i a de -

Ia. '•'*ció-.1 - l rur . •1?ri^v?í ,l Doleri->-=.0 5? C i r c u i t o , o , alpún juez 

"̂e ~>i--~r ^ r--i , r o -=- corir-fet^r* ^ f u n ^ r su = F i l l o a en l e d i s p u ­

es to er. I", .^onf ' - t t ' jc ión, -:r. 1";. l ey de ' . i e r ro , é i l a L?y Or^á -

nic-3 • ; ' ! ^od=>r J u ~ i c i a l de l-- Federación, o en e l Cóíipo i'ede— 

vr.]_ * ? ^ r e c e ^ i " iei4"0<? C i v i l e s , s ino -''ue invoc?.ríí n"! wuna t e s i s 

íuri^ nr1; -e-.v i-'i obl • =-"S-»riít, o t r a s v e c e s , -filmóle? -: j í c u t o r Las -

le s i rv- . i d = -rj^yo = ?us r evo luc ione^ . 
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d) Código Federal de Procedimientos Civiles.-

Sl artículo 2o. de la Ley de Amparo,tir=>nifiesta:Mel jui­

cio de -vanaro ?e «vostenderá y decidirá con arreglo a las -

for-ms y nrocedi • ientoe que se determin»n en el presente li­

bro, a^ust^n^o^e en T^teria airrsria, a las prevenciones espe­

cificas ** sue se refiere el libro segundo de esta ley. A fal 

ta de Biposi.ci6n expresa se estará a las prevenciones del CÓ 

disro Federal de Procedimientos Civiles". 

Principios Fundamentales que rigen el Juicio de Amnaro. 

15 
P T los autores Ignacio Burgoa y CarlOB Arellano Gar-

16 
cía eri?ten los sumientes principios: 

a)Tn-t°ncia de F~rte ^r-'viada .- 31 3 licio de garantía de -

vir.er'1 -'irect'1 o ir^irect-5 sólo nuede iniciarse a solicitud— 

•.le n^rte; s~ dt-cir el Toder Judicial Federal no puede actuar 

de oficio» sin •netición interior; I o acción constitucional -

debe e.jercit.TPe nor r-1 interesado o por quién leg«lrrente lo 

represente.la. tieculi^rídad del sistem* de control por órgaró 

jurÍ8''icc\or-*l consiste precisamente en la circunstancia de — 

sue .é*ste nunc^ procede oficiosamente;siendo li excepción en-

m^teri^ •oen̂ l, en Í-. cuál cunlr,uier persona puede acudir a -* 

1° vi1» constitucional solicitando el amparo y protección, -

de 1« rerson-3 i ouiín se le afecte su libertad, ^ste princir 

rio s» er.cu ntra. conŝ gr'-do en el artículo 107 fracción I 

de l-> GoiPtitución y en r-1 ¿o. de la Ley de Amparo. 

bj^e 'ífnvio Tjerson̂ l y directo.- El agravio ee la presunta-

" e c *-•-"-i Ón •*•* lo» ^^rar^OF ê uní nersonn física o moral , — 
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dentro de" l*s hipótesis marcadas por el articulo lOj consti 

tueion«l. Parte agraviada es aquél individué o persona (•• 

ral o física) que recibe « a quie» se infiere un agravie en 

eu esfera jurídica. 

El agravio debe ser personal, es decir,que la persona -

que instaura 1? detanda de amparo ha de ser 1* que tiene el 

oftracter.de titular"da los derechos presuntamente afectades 

por el acto o ley de autoridad! así mismo, también debe en­

tenderse desde el punte de vista del tiempe en que el acto-

reclarâ do se realiza, ya iue el agravio puede ser paeade, -

cuando los efectOB del =>cto reclamad* han concluido, se dice 

que es presente cuando los efectos se están realizando al-

oro-roverse el aiap»ro y future cuando los efectos aún ne se-

ini"i°n, pero existen fictos que hacen presumir la proximi -

d-'d temnoral en 1« o^oducción de los efectos del acto recia 

mado.epte orincipio* se encuentra eonsa-rad» en el artículo-

107 constitucional fracción I y en el 4- de la Ley de Atusa 

ro. 

c)De Definitividad .- Consiste que antes de ejercitar o pro 

-over fi -r.vri-Of er prc-cipo hacer una coloración minucio­

sa en 1* ley qa* regula el icto reclamado p*ra determinar -

si éste es o no impugnable mediante juicio, recurso e medio 

de defensa ordinario. Si existe Tedio de defensa le«al, éj» 

te debe interponerse antes de ororaoverse el amparo; es decir, 

deben agotarse todos los medios de impugnación estableci­

dos en la ley de la materia y de no hecerse,traerá cerne con 

secuencia el sobreseimiento del juicio (artículo 73 de la -

ley de V --.-<-) 

http://oftracter.de
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Co~o to'l* re^l-i. íTjneril t i e n e sus excepc iones , l^s cua 

l e s 3on: 

^)._vg 'i4v -.ue ''flrot r el recurso o :.edio de defensa en mate­

ria r,sr:l, cu^nio el *cto recitado "importe peligro de pri 

vación le la vida, deportación o destierro, o cualquiera -

3a IDS ̂ ctos prohibidos por al artículo 22 constitucional"; 

B).-3n lo ua h*ce •* ̂ utoridr.des distintas de las ¡judicia -

les, -ntes ie instaurarse el -ix.p^ro,debe esperarse al resul 

t^o ie Ia revisión de oficio, si la hay, conforme a la ley 

-;us IOÍ rija, lírualr.ent- d^be interponerse previamente, al 

£>mn*ro, el recurso, juicio o medio de defensa lesal que e -

xista; 

Cj.-^olo sera necesario agotar media de defensa legal, si -

conforme ? la ley no se suspenden los efectos de los actas -

de autoridades distintas a las judiciales o si se requieren 

T.-yores requisitos nue los establecidas por la Ley de Ampa­

ro p^rg conceder la ?usoen.= ion definitiva; 

D).-LP fracción XII, ?arrafo tercero, del artículo 73 de la 

Ley de Amparo; se encuentra, consagrada el mencionado prin 

cipio en las frsccio íes III y IV del artículo 107 constitu­

cional, así COTO ?n l-̂ s fraccianes XIII,XIV,XV del artículo 

7? ie 1? J-ey da AxT^ro. 

D) De :í9l-tivijad ie la Sentencia le taparo .- 3n la senten 

cia de Tnn^ro -"ue se dicte, en sus ountos resolutivos, ha -

de abstenerse de nacer declaraciones generales de ir.consti-

tucionalidad o ilegalidad y ha de limitarse a conceder el -

ampara y orotección de la justicia federal al quejoso ^ue-

hizo v-'ler 1^ desanda de =»j7>noro. respecto del ^cto o ley -
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ele 1* autoridad responsable, que constituye la meterla de am 

paro sin abarcar otras a toridades que no fuer0:1 parte, es -

Secir, que el fallo no ha de traecender a eujetoa que no par 

ticl^aron en el respectivo Juicio de amparo. La sentencia ae 

ocupar* exclusivamente de lae personas, cosas, excepciones y 

acciones, ue hayan sido n^teria del juicio.Su fundamento — 

se encuentra en le fricción II del artículo 107 constitucio­

nal, «sí como en el artículo 76 de la Ley de Aropero. 

B)3etricto Tarecho.- Dicho orincioio delimita *>1 juzgador a-

f«3.1ar dentro de loe limitas nro^ueetos por las partes conten 

dientas en el juicio respectivo. El juzgador de amparo se li 

mi tara* a "n^lizT únic** y exclusivamente los actos reclama -

dos 'señalarlos en la de-'.anda de amparo y no sobre otros; o en 

su caso robre los conceptos de violación que se hayan hecho-

vnler. T3s un caso de excepción al- principio,llamado la suplen 

cia de 1st queja, consiste en «uatituir la voluntad del que -

joso o recurrente en aquellos casos an que la ley expresa -

mente lo permite, su fund"mentación se encuentra en el artí­

culo 79 seirundo párrafo de la Ley de Amparo y en la frac --

cián II del ult\citr<do -rtícuílo 107 constitucional, en sua 

párrafos se.«undo, tercero y cu*rto. Las excepciones al prin­

cipio de estricto ^e^echo se encuentran en el artículo 76 bis 

*e la Lev de aTt"»ro,señalando l°s causas con que opera la — 

suplpnc '• a y p-n: 

I.-En cu=l uier T^teria, cuando el acto reclamado se fun 

de en leyes 3ecl--r-*flas inconstitucton-ler oír la jurispruden 

cia de 1-a *>û re"-a Corte de Justicia, 
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I I . - "í"1 -r 'ttíri"! f ; r . " l , l '1 suo lenc ia ooe r^ r í aun --•nta l a 

«Uíer-ci" Aa rorcerit.o'? ' - viol51 , \6r¡ o He agravión 3el r e o . 

T l l . - S n i r / ' t e r i" ^ r r i r i ' 7 , ocr.forrre a l o d i s p u e s t o por e l 

« r t í c u l o '> 7 •••e e s t - l e y . 

IV.-ü r.-.-'teri' l~bora l ( - l n - u ^ l ^ n c i a s a l o se plic=»rá en 

f'-vo-"- í •?! : r~b - \ ^ Jor . 

V,- n f -vor He 1 s rer.ores *?e í-rt-ad o i n c a p a c e s . 

V l . - í n o t r « s ir. '-teria?, .Mj-nrlo se d i v i e r t a que ha h a b i d o -

»n c^r.t-1 ^?1 •"j.°,'íoeo o d¿l " a r t i c u l a r r e c u r r e n t e una v i o l a ­

ción imnifiept--*. rle l a l ey nue l o H^ya dejsrto s i n defensa . 

F)Prosecución J u d i c i a l . - C o n s i s t e en que en e l j u i c i o de am-

I T O se revel*» en -u?nto =i su subs t n c i ° c i 6 n en un ve rdade ­

ro procedimiento . iu- ' ic ia l , en - 1 cu^l se observan l a s "for -

'[ ->s . iur í ' í i c^" " i roces ' l e s ',' es á ° c i r , demanda, c o n t e s t a c i ó n , -

?-.;'•ierci'5 ^e «ruecas , a l e f a t o s y s e n t e n c i a . Su e j e r c i c i o n o -

o r i r i n ^ ur>-> c o i t r o v e r s i " =-=rer i l r tente, s i no que provoca un -
r , n4l i ' - i s o e s tud io aceren tfe l a l ey o ' c t o reclamado r e a l i z a 

lo nor 1» ent idad c o n t r o l ^ o r a . 

G)erocedencia C o n s t i t u c i o n a l , en e l An?i3«»ro.-^e r e f i e r e a que 

en f*To de ue s i roosrn^do p r e t e r í » co-"b**tir un s e t o de nu-

tori^=>d e s t " t « l fuera de l o s supues tos d e l a r t í c u l o l ü 3 cons 

t i tvc > o r a l , "1 a f e c t a r e l ° c to de a u t o r i z a est**t«l alxnin -

o¡ro rv reo^ to ^e b ^ o r R t i t " c i 6 n o un» ^ i s n o s i c i ó n de l a ley 

secuni"r ia ,o ," . í r ' 5 'nacerlo '•ero, sie-ppre y cuando, en forma — 

d i r ec t» pe coloque en uno 3e l o s supues tos ,de al/? na de l a s 

íracc-i oren del -ere lor^^o a r t i c u l e y en for-?:3 i n d i r e c t a 
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haga vcler 1= violación al precepto legal o constitucional -

vulne rad o. 

H)Prosecución Oficiosa del Amparo,- significa que una vez in -

tentada l=> acciór. de air̂ aro a través de la demanda debe prose­

guir hasta su ter-rinsción ; con las salvedades del sobreseimien 

to y IR caducid^ fie la instancia,contempladas en los artícu -

los 73 y 7á de la Ley de Amparo, 

I)No simultaneidad entre el Amparo y otro medio de impugna-" -

ción„- significa que el «raparo será improcedente y se sobre -

seerá por tramitarse al rcisnio tiempo que el amparo algún re -

curso o defensa legal propuesta por el quejoso, que pueda -

tener por efecto modificar,revocar o nulificar el acto recla­

mado, este nrinci^io se encuentra consagrado en las fracciones 

XIV,III del artículo 73 ele la Ley de Amparo. 

J)Limitación de Pruebas.- consiste en que el juzgador de amparv 

quien controlará los fetos de la autoridad responsable, en — 

cuanto a su constitucion^lüad y legalidad, debe analizar la-

con^ucta de la ûtor̂ -da-? res-onsabJ.e con base en los elementos 

de juicio de oue ella disponía cuando emitió el acte reclama­

do. Est* contemplado en el artículo 78 de 1^ Ley de Amoaro. 

K)Liraitación de Recursos.- establece que en los juicios de 

amparo no se admitirán más recursos que I el de revisión, el de 

queja y el de recitación (art. 82 de la Ley de Amparo ). 
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I ' CC PSTaN^I" ¿< Ul JUICIO D3 WPASO. 

La ííoa'petencia en ^enersl es "el conjunto de facultades 

con nue el orden jur ídico invista a um nutorid^d p ra desa -
17 

rrol"'. J r l ? " . 
I-i OOTTT)--cencía que pe otorga a un órgano del astado, pa­

ra hacer leyes, ?e denonin^rá competencia legislativa; en o-

trap ocasiones p^rs aplirar leyes a situaciones ne contrever 

tidas «7\mue3to en ?1 cual se habla de competencia administra 

tiva ¡final'-ente la competencia jurisdiccional se refiere a •* 

la aplicación de las leyes a las situaciones concretas con->-
18 

trovertidag. 

la competencia jurisdiccional en satería de amparo,es -

"el conjunto de facultades que la normacien jurídica otorga 

a determinadas autoridades estatales, con el fin de estable­

cer el control constitucional, en los casos previstos por el 
19 

artículo 103 constitucional. 

Diverja Clases de Competencia en el Amparo. 

20 

Vav el rraestro Carlos Arellano García,existen en nues­

tro sistema las SÍSTJT entes competenciasí 

a) Por Territorio .- "es la aptitud que tfiRtribuye las-

f-'cult-'des juri ¿diccionales,entre diversos tfrffsnoe jurisdi -

ccionalea secún diferentes asignaciones de líirites geográfi 

coa".La Suprema Corte de Justicia de la "ación,tiene corape -

i;enci= territorial, en todo el territorio nexicano; los Tri-

bundle? Colegiados de Circuito tienen competencia licitada — 
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er f*etib2? *2ue cr u:i-> mis--a c rcunscripcioá geográfica haya 

vario? Trionn^lep C o l e g i a o s De Circui to , desde e l punto de 

visto. +er' i t o r i ^ I . 

b) ror Materia.- "es la "ptitud leral croe se atribuye a 

un órp-̂ no jurisdiccior.^1 vr'-y conocer de asuntos contrevertji 

des que se refieren a un? determinada rsira del derecho".Di -

cha corruet'ncia funciona en la Suprema Corte de Justicia da­

la Nación y se utiliza p^ra 1?. distribución de "asuntos en las 

cuatro salas de la misma; tiene«?s+w coupetencia la ventaja -

de eme los Ministres de IR Corte,los Magistrados de los Tri­

bunales Colegiados de Circuito, y los jueces de Distrito, -

adscritos respectivamente a una e^la especializada, s un tri 

bunal colepiado especializado o a un juzgado de Dietrite es­

pecializado en cierta rema del derecho, s<5lo conocen de jui 

ci.os de «rryí̂ ro de esa raTa del derecho, le que les peraite -

enfocr su ^tención * es* sola raim y ello repercutirá en la 

formación de un* especialidad que encauzaría al juzgador lia 

cía un«) -"̂ yor profundización y conocimiento de ese tip» de -

ax.Tinro» 

c) Por Grado .- "es aquella a-.titu-i de conocimiento de-

controversias que se atribuyen a órganos jurisdiccionales y-

que derivan de una primera, segunda o ulterior instancia".-

La crimera instancia es el proceso de resolución de una con­

troversia h-'Sta. el dictado de 1=* sentencia definitiva; si 6a_ 

t'1 es impugnable se inicia una seganda instancia en la que -

• se analizan los aprqvios auc se hayan expresad* contra viola 

clones cometidas en la sentencia ristna. 

^n i íi TD-ítr̂ -̂a instancia además de las resoluciones defi-
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nitivas "ue fallen sobre el sunto controvertido planteado, en-

í?u intê rifl«d t-.-nbién h^y otras resoluoiones como *>utos y sen­

tencing interlocutores susceptibles de impugnación y dan lu — 

par, en virtud te 1? interposición del recurso correspondiente 

« un^ <=f ""•md*» ir»"t'"nci'*, 

J> sentencia definitiva dictad" por un juez de Distrito -

en «-"pqro indirecto, es sucentible *e iirpu^nTse mediante el -

recurso de revisión así cómo de l"fl resoluciones que en mate -

ri«a de amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de -

Circuito, cuando decidan sobre lo -conetitucionalid»d de leyes 

fe^er^lep o lóenles, tratados internacionales, reglamentos ex­

pedidos por el Presidente ''e la República,reglamentos de leyes 

lóeles erpedi-̂ op por los gobernadores ríe los Estados, o cuan­

do se establezcan 1- interpretación'directa de un precepto dé­

la Constitución. 

djpor Turno.- "̂ .s 1« ^titud que funciona respecto de varios — 

ju7**"«ío" ̂ e Distrito en 1- xisma jurisdicción territorial y 

nue ti^ne 1» rrî n * comsetenei» por rti»terip". 

Con.rietencifl de la Suprema Corte de Jupticia de la Nación. 

LP Suprema Corte es connstente p ra conocer del recurso de 

revifiór. Contra las sentencias pronunciabas en la audiencia -

constit'iplon̂ .l por los jueces de distrito,a6uando habiéndose im 

Tiwpn^o en 1» deit̂ n'*" de -T.p̂ ro, por estimnrloa Incosntitueio*-

naloe .leves federales o locales, tr*t»dos internacionales,re-

gl̂ rcentos expedidos por el Presidente de la República de acuer­

do con 1» fracción T del artículo 89 constitucional , y regla-

tiento* *e leves loclep expedidor por los — — 

60898 
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gobernadores de los Estados, o cuantío en la sentenci- se es­

tablezca la interpretación, directa de un precepto de la 

Constitución, subsista en el recurso el problema de la cens-

titucionalidad; en los casos comprendidos en las fracciones-

II y III del artículo .103 constitucional* centra las resolu­

ciones que en rrateri» de amparo directo pronuncien los Tri -

cunóles Colegiados de Circuito, siempre que esté en el cas* 

de l* fracción V del artículo 83) cuánclo la Suprena Corte «e 

time que un <*tnp=iro en revisión, por sus características es­

peciales de irrportanci° y trascendencia, debe ser resuelto — 

por ella, conocerá del mts»o, bien sea procediendo al efecto 

de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal--

ColeFiad• de Circuito e del Procurador General de la Repúbli 

ca, aplicándose en lo conducente lo dispuesto por el artícu­

lo 182 de ésta ley, si la Supre-ma Corte considera que el — 

ampare cuyo conocimiento por ella hubiere propuesto el Tri -

bunal Colegiado de Circuito, e el Procurador General de la -

República, no reviste tales características especiales para 

que se avoque a conocerlo, resolverá que sea el correspon — 

dien'e Tribunal Colegiado el que lo conozca. 

la Suprema Corte de Justicia, podrá ejercitar la facul­

tad de -vtr̂ ccî n contenida en el párrafo final de la frac — 

ciÓn V del artículo 107 constitucional, para conocer de un -

qn-.r̂ -o directo -UP originalmente correspondería resolver a -

los Tribunales Coleri^dos de Circuito, de conformidad al — 

siguiente nrocedi'riento: Cuando la Supre ma Corte ejerza de­

oficio la facultad de atracción, se le comunicará por escri­

to al correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, si — 

cual en el término de quince dias hábiles r itirA los autos 
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originales a la Supre-ma Corte, notificando personalmente a-

las partes dicha remisión; cuando el Procurador General de -

la República solicite a la Suprema Corte de Justicia que • — 

jercite 1? facultad de atracción, presentar* la petición co­

rrespondiente «uite la propia Suprema Corte y comúnioara di -

cha petición al Tribunal Colegiado de Circuito del con»«i — 

miento, recibida la petición, la Suprema Corte mandará pedir 

al Tribunal Colegiado, si lo estima pertinente, que le remi­

ta los «•utos originales, dentro del término de quince diae -

hábiles, recibidos los autos originales en su caso, la Supre 

ma Corte dentro de los treinta días hábiles siguientes, re -

solverá si ejercita la facultad de atracción, en cuyo caso -

lo informará al correspondiente Tribunal Colegiado de Cir — 

cuito y procederá a dictar la resolución correspondiente, en 

caso negativo, notificará su resolución al Procurador Gene -

ral de la República y remitirá les autos, en su caso al Tri­

bunal Colegiado de Circuito para que dicte la resolución co­

rrespondiente si un Tribunal Colegiado de Circuito decidie­

ra solicitar 3 1** Supremo Corte que ejercite la facultad te-

atracción, expresara las rabones en que funde su petición y 

re-'itirá los autos originales a la Supre-ma Corte; la Supre 

ma Corte, dentro de los treinta días siguientes al reoibo de 

los autos originales, resolverá si ejercita la facultad de -

atracción; una vez decidido que la Suprerca Certe se avocará 

=il conocimient» del amparo directo respectivo, se mandará -

turnar el expedients, dentro del término de diez días, al 

ministro relator que corresponda, a efecto de que formuló-

por escrito, dentro de los treinta días siguientes, el — — 

broyecto de resolución relatada en forma de sentencia; se-



24. 

pnsará co^ia de dicho proyecto a los demás ministros, quedan 

do los *utos a su disposición, para su estudio en la Secreta 

ría, formulado el proyecto de sentencia se señalará día y — 

hor« para su discusión y resolución, en oesión pública. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, — 

establece reglas de competencia, relativas a la Supre-ma Cor . 

te de Justicia en Pleno, a la Primera Sala, a la Segunda Sa­

la, a la Tercera Sala, a la Cuarta Sala, establecidos en los 

artículos 1±,24,25,26,y 27 del citado ordenamiento. 

Competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El juicio de amparo directo es competencia del Tribunal 

Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos esta­

blecidos por las fracciones V y VI del artículo 107 constitu 

cional, y procede contra sentencias definitivas o laudos y -

resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribuna­

les ju^ici^les, administrativos o del trabajo, respecto dé­

los cuales no nroceda ninfrún recurso ordinario por el que — 

puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación-

se cotneta en ellos o que, cometida durante el procediaientOr 

afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resulta­

do del fallo, y t>or violaciones de garantías cometidas en -

l*s nrópi^s sent«;nci->s, laudos o resoluciones indicados. Pa 

ra 3U-"? surta efectos, sólo será procedente el juicio de aapa 

ro directo contra sentencias definitivas o laudos y reaolu -

ciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales ci­

viles, administrativos o del trabajo, cuando sean contrarios 

a 1* letra de la ley aplicable al caso, a su interpretacián— 
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íurí^io o '• lor. orir. mío-- ¿rener-le? de derechos a filtn de -

ley anli ""^le, CU T ^ O comprendan acciones, exce^cionec o - - -

cô "-" lúe no haysn sido objeto de] juicio, o cuando no las — 

cpT:T)rer.J n̂ tod'-is, nor omieión o negación expresa. Cuando dentro 

del juicio surjan cue-ticnea, que no sean de imposible repara­

ción, sobre 1* constitucionalidad de leyes, tratados interna -

cion^les o reglamentos, sólo podran hacerse valer en el amparo 

directa ?ue proced* en contra de la sentencia definitiva» lau­

do o resolución nue fonp" fin al juicio. 

Es imsort^nte hacer mención que un^ resolución de sobre -

seimienro pone fin al juicio sin resolver nada acerca de la — 

constitucionnüdad o inconstitucionalidad del acto reclamado. 

Son resoluciones oue se deben a la circunstancia *e que «1 — 

juicio no tiene razón de ser, bien jorque no hay interesado — 

en lc valoración de dicho acto, como ocurre cuando el quejoso-

desiste de la acción intentada o fallece; bien porque dicha -

acción sea lec^lmente inejercitable, o bien porque ailn siendo-

ejercitable haya caducado. La sentencia de sobreseimiento, -

núes es simplemente declarativa, puesto que BO concreta a — -

nuntu^lisarla *in ra?ón del juicio. Obviamente no tiene eje -

cución al=-urn y l̂ s cosa? aueden como si no se hubiese prono -

vino el juicio. 

Convetencí^ de los Jueces de Distrito. 

SI amparo ante jueces de Distrito es indirecto, esto es -

uoreue directamente se intemone ante el Juez de Distrito 

comete-nte y posteriormente de manera indirecta llega a la — 

Suprema Corte o s los Tribunales Colegiados de Circuito, aje 
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*un cor-esrond=,procede contri leyes federales • locales,tra— 

tartos interoac on^lee, rerl^ertos «xnedidos por el Presidente -

de la 9eo'jblica de acuerdo con la fracción I del artículo 89 — 

constitucional,refrigerados de leyes locales expedidos por -

loí jronern dores de los istmos, u otros reglamentos,decretos o 

acuerdos de observancia general, que por su sola entrada en vi 

¿ror o on rotivo del primer acto de aplicación,causen perjui -

cios al quejoso» contra «ctos que no wroven^n de tribunales -

judiciales, =dfinistr^tivos o del trabajo; en estos casos,cuan 

do el ̂ cto reclamado encane de un procedimiento seguido en for-

mñ de juicio, el amparo sólo podrá •oromoverse contra 1« resolu 

ción definitiva ror violaciones cometidas en la misma resolu­

ción o durante el i-rocedi:riento, si por virtud de estas últi -

idas hubiere o legado sin defensa el quejoso o privado de los d¿ 

rechos'oue la ley de la materia le conceda, a no ser que el a* 

T>aro sea nroTiovido por persona extraña a la controversia; con_ 

tra -íctoa de tribunales ju-'ici^les, administrativos o del tra­

bajo ejecutados fuer? de juicio o después de concluidojsi se -

tr^ta de «ctos de ejecución de sentencia,sólo podH promoverse 

el r̂rp̂ ro contra la última resolución dictad? en el procedi -

miento respectivo,pudiendo reclamarse en laxista demanda las-

d?rr.4s violaciones cometidas durante ese procedimiento, <iue hu -

bieren dej-arfo pin defensa al cuejosoftratándose de rebates,sólo 

üo^ra nroroverse el juicio contra la resolución definitiva ren­

que se aprueben o desaprueben;contraactos en el juicio que-

tenran sobra las nersonas o las cosas un-1 ejecución que sea -

de imponible reparación; contra actos ejecutados dentro o fue­

ra de juicio, que afecten a personas extrañas a. él,cuando la 



27. 

ley no ?r :tablezc* " favor del afectado algún recurso o rd ina ­

r io o »redio *° defensa «ve pueda tener por efecto .noaificar 

los o revocarlos.siempre ue no se t^a te del ju ic io de t e r ­

cer ía ; contra leyes o °ctos de l a autoridad federal o de loe 

Estados,en los c^sos de l a s fracciones I I y I I I del a r t í cu lo 

l o . ríe est» ley* 

í.si^is.ro 1» ley de ln materia e ^ au a r t í cu lo 36 f i j a l a 

competencia nor el l u g T de ejecución del Qcto reclamado y -

diceiser^. catnpstente.^auél en. cuya jur isdicción deba tener -

e j e c u c i ó n , t r ; t e de e jecutarse ,se ejecute o se haya ejecutado 

el «oto reclam^?o.3i el -?.cto redlamado ha comenzado h9 eje -

cutPrse en un Dis t r i to y «irue ejecutándose en otro.cualquie 

r« de los .iu°ces de' es°s jur i sd icc iones .a prevención será « 

coT-oetente, as í como en cuya jur isd icc ión resida l a au tor i -

dM ove hu iese d i e t ? ' o l i resolución reclamada, cuando as ta 

no requ era ejecución mofcerial es competente par71, conocer -

flel jv ic io de "(TTĵ ro q^e se VTZUUBV^ contra ^ctos de un juez 

de T>istrito,-otro de l* niisiv» categoría dentro del miBmo d i s ­

t r i t o ?í lo hubic-re, : , en :u rteí'ecto. e l mas inmediato den 

t ro ^e l" jur ^ i c c i ó r -^el ¿'rio-m^l Colegiado de Circuito a_ 

oue r ic r te^?c- ;ic ti ;ine? .3-"*ra conocer de los juic ios de am­

paro o*'o se iro-uevan contr t ^ctos de un Tribunal Unitario -

de rircuito,ef» cvpet--nte el juez de Di s t r i t o que, Bin per -

tenec-er a su j u r i s J i c e án, áste mas próximo a l a reei-lencia-

r1? aqvl l . 

Cuestiones Co o^tenci- lee . 

3ur*en cuando el °frp«ro,se Tilintea -*nte un ór<j-ano j u r i s 
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dicción"! incompetente o cuando hiendo competente se ¿uzgue -

COTO in~OT1neter.te.L3a rê l'-s» de co;r.Ti¿tencia pueden .-er vulne -

r<idfl9 sccident^licente oor de recto de interoretRción, -nor Í.TTLO-

rancía o nor f^lt^ de certeza de r-uien interoone un^ demanda. 

Sn m^teri" rroces^l, 1" incor-netenci" r-uê e pl°ntearse de of i -

ció o a inst^nci" de p^rte.Se nlante13 dé ofcio cuando el pro -

Dio 6rt»™r.o de conocirierto advierte su incompetencia y la hace 

v^ler. ' inst-ncio d* T>' rte en el csso de que una de las pp.r -

tes er. *1 *r-"-iro suscite 1' cv-estión de incompetencia; en es­

te tílti-o c=»?o p u ^ * ser r-l^nte^da por declinatoria o por in-

hibitori0. la "declinatorio" consiste en que se planter* ante -

el órp^no jurisdicción1!! que conoce del asunto par* que decline 

el conocimiento de"1 niSTio y lo remita ante el juzgador compe­

tente. La "inhibitoria", dicha incompetencia se plantea ante-

el órgano jurisdicción»1 que s.j estime competente «or le par-* 

te y la excita para a_"e se solicite del árgano jurisdiccional-

cue conoce del asunto le envié l?s •actuaciones. 

Sn nuestra materia tXere cabida la declinatoria e inhibi­

toria ior aplicación supletoria del Código Federal de Proce -

di-ientos Civiles en su artículo 34, r*en°itidá por medio del -

artículo 2o. de 1^ Tey Se .fl.ir.mro, por °mli-ación supletoria -

COTO lo h«ibi*i-':OS rrencionado. 

Cuestiones- entre 1^ Su-oreír4» Corte de "'isticip. de la Nac?.ón y el 

Tribunal Colec^do de -irc^ito. 

SicKr» coiEoetencia es establecida por el artículo 47 de -

la ley de ¿mparo. Cu?<n<?o se reciba en la Sunrenm Corte de -

http://in~OT1neter.te.L3a
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Justicia un juicio de amparo directo del que deba conocer un-

Irlbur.ol Colegiado de Circuito se declarará incompetente 4e pía 

no y se remitirá la demanda cons sua anexos, el Tribunal Coleg 

£i*Ao fle Circuito que corresponda. El Tribunal designado por la 

Suprem'1 Corte,conocerá del juicio sin oue tjued« objetaras su -

co"netenciR. ruando se recib» en la Suprema Corte wj ¡Juicio de 

?Tr.rrro in irecto, ae declarara incompetente de plemo, y remit,!. 

r< 1*'demanda con SUÍ anexos , »1 3ue?. de Distrito a quien co­

rrespond" su oonc-iruiento, quien conocerá del juicio sin que 

puedo objet--r.se su competencia, a no ser en el cuso en que se -

refiere el artículo 51. 

*3i se recibe en un Tribunal Colegiado de Circuito un. jui­

cio de «¡cp̂ ró del ûe deba conocer un jue2 de Distrito, el de-

cl-rar* inco'. nsterte de pl*no y remitirá la denrnda, con eus -

anexos, *1 \xé corrssoond* su conocimiento, y el juez designa­

do en epte c^eo ^or el ''ribun̂ l Colegiado de Circuito, si ae -

tr*ta de un ¿uffgMo de distrito de su jurisdicción, conooeri — 

del juicio sin -ue .pued» objetarse su cometértela a no ser etif, 

el c-ao referido por el ^rtícylo 51. "íi «1 justado de Distrito 

no nertenece a Ia j,'ria*siceió*n del Tribunal Colegiado de wir -

cuito, po^r^ •'•l'ntê rr-e 1». competencia por r«íón del territo -

rio, ?r, los términos* del artículo 59. 

Cuestiones Entre los Tribunales Colegiados de Circuito. 

las sennit el articulo ¿8 bia de la Ley de Amparo. 

Ciando aleún Tribunal Coléfiado de Circuito tenga cono — 

ciriento de nue otro seta conociendo del amparo o de cual — -

•'Uier otro «sunto da ue *nué*lt deb" ^onocer, ictara reaolu — -

http://objet--r.se
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cio*n en el pent ido ie rer-uerir* éste p»rn .ue cese el conocí 

miento y le re Tit* los- --utos, ¿i el Tribunal requerido no es 

tuviere en forme e n -1 -̂ê veri miento, hará saber su resolu­

ción "1 tribunal re uirente, suspenderá el procedimiento y -

remitirá los autos '1 "residente de la Sû reira Corte de °us 

ticia, quien lo tunvra a la °ala que corresponda, psra — 

cu?, dentro del término de ocho diás resuelva lo que preceda. 

Cuando un tribunal colegiado de circuito conozca de un 

juicio de aceparo o 1° revisión o cualquier otro asunto en aia_ 

teria de »»paro, y estime que con arreglo a la ley no es COM 

pétente par* conocer de él, lo declarará así y remitirá.los-

<íutos al tribune! colegiado que, en su concept», 1» sea. Si -

éste considera que tiene facultades para conocer, ee avocará 

el conocimiento del asunto; en caso conrario, comunicará su 

resolución *1 Tribunal cue se haya declarado incompetente y-

rerritir* ios sutos al Presidente de la Suprema Corte, quiín-

lo turn-rí ° li 3^1^ que corresponda, para que dentro del -

íarmiño de ooho días resuelva lo que proceda. 
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IMPROCEDENCIA . 

L° improcedencia de la acción de ampare se traduce en la im­

posibilidad jurídiea de que el írgane jurisdiccional de c«nr 

trol estudie y decid* dicha cuestión, absteniéndose obligate 

riamente de resolver sobre la constitucionalid.^d o inconstl-
21 

tucionalid^d del acto reclamado-
22 

El maestro Ignacio Burgea nos ilustra, respecto a la — 

improcedencia legal y constitucional. 

Improcedencia Legal. 

En este tipo de improcedencia, las causas respectivas, -

que se manifiestan en impedimentos pnra que el órgano de con­

trol estudie y decida sobre l«r constitucionalid«d o inconati 

tucionalidad de los »ctos reclamados, sré previenen en la fie y 

de Amparo. Mgunas de e.ŝ s causas reiteran ciertos caaos de -

improcedencia constitucional, como los que se comprenden en-

las fracciones VII y VIII del artículo 7| del mencionad» orw 

den^'iento. 

La imnrocedencia legal de la acción'de amparo se consi¿ 

na no morque el caso concreto corresponda a una situación -

abstr»ctRm?nte prevista en la que de añera absoluta y nece­

saria se impida la procedencia del juicio de garantías, sino 

en «tención a circunstancias relativas y contingentes que « 

oueden concurrir o no en casos particulares semejantes en re 

lición ccn un •nis'-o ̂ cto de autoridad. 

Sin e»r&«rgo no to^as lis cusas de improcedencia legal,-

son relativas y contingentes, sino que algunas de ellas osten 
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tin los c«rn 'cteree ^e «oeolut-s y necesarias,según ' - o n t e c e -

en l i f tracciones *nte? -er.cionad-s .El s i s t e r* de eeñalnmien 

to de fiich^ improcedencia á- 1* ~cción de an¡ppro en e l *rli 

culo 7j de l a Ley de AT piro, es l i - r i ta t iv» ya que únicamente 

los CPSOS y circunstancias consi^m^os por t a l precepto pue­

den cons t i tu i r el motivo f e r e n or de l a improcedencia. 

Improcedencia Constitucional. 

71 carácter d i s t in t ivo de 1-; improcedencia cons t i t uc io ­

nal estr iba er. que Óst^ se consign?, oor rrodo absoluto y necjs 

sario p--ro todo? aquellos c°sos concretos que puedan enrnar-* 

caree dentro de la si tuación abstract*, establecida en l a — 

ley fundamental,los CRSOS o si tuaciones abstractos previstos 

en 1P Constitución y en relación con los cuales Ja acción o -

el juicio de "Trcro son J ¡itirocedentes, configuran verdaderas 

•salvedades o íxcenciones =¡ su nrocedencia const i tucional que 

se ins t i tuye en el n j i t i c i tado ar t ícu lo 103 Constitucional.— 

Los mencionados casos o si tuaciones en que 1" °cción o e l *» 

juicio de ^'npgro son constitucion^l^ente improcedentes, son-

los s \^u ien t a s : 

a).-Aquellos en que el acto r e c i t a d o es t r ibe en cual -

quier resolución que niegue o revoque l a autorización que d_e 

b« exnedir o haya excedido el ¿.stado en f-?vor de los par t icu 

l i r e? para i~n">rtir educación en los t ipos y ¿rradoa a que se 

ref iere eJ a r t ícu lo io . del Código Fundamental. 

b),-Contra resoluciones dot*tor i°s o re^ti tutorio.9 de — 

ejidos o -CTJ^Í? dictad i.s *n favor de Jos pueblos, cuando gfe_c 

ten nredíos iue excedan de la extensión de la nequena propie 

<J-,H níxriéoip o í a n ^ e r a , a r t í cu lo 21 const i tucional , tracción" 
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XIV párrafo primero. 

c)Contr» l=p reeoluciones de los organismos elector-Íes 

artículo 60 constitucional,in fine 

d)Contr^ las declaraciones y resoluciones de aaiabas cama 

ras del vongreso de latlniÓn tratándose del procedimiento de -

desafuero,artículo 110 constitucional,in fine. 

Análisis de las Causales de Improcedencia. 

23 
El maestro Ignacio Burgoa,decidió c l a s i f i c a r dentro de -

una mis'na ratn° l^.s causas legales de i ipr-ocedencia del j u i ­

cio de a™Tjpro,«tendiendo n diversos fac tores ,c i rcunstancias -

o e le-entos ; y su estadio se desinará con Is» l e t r a " A. " , -

debajo flel comentario del t r ^ t a d i s t ^ Burffoa.se e sc r ib i r á l o - , 
24 

cue n l ret-:~:-cto rranifi-íst" 'La Suprema ^orte de J u s t i c i a ", -

rel^cionMo con e l in<Slisis de l i mencionada fracción del ar 

t í cu lo 73 de 1" ley de ^ ^ o r o , ~eñ*l^do con 1* l e t r ^ " B " . 

f31 a r t í cu lo 73 de l i Ley de \mDaro previene: 

que "El .juicio de atrp^fo es improcedente" i 
Fracción I .-"Contra actos «le 1 •• Supre r.a Corte de J s t i c i a " . 

"A" 

Ja Sunreur Corte conoce en revisión, en nl-eunes casos de 

los ^UIDTOE rme se nromueven en urimera instancia ante los -

jueces •'e "Distrito. ¿Que entiiid jurisdiccional sería la 

co?net?nté n'r conocer de *-.. el ? Ninguna autoridad puesto-

que, a un inferior nunc* le es lable controlar los actos de-

5-u sut>erior¡ tampoco -oodría serlo una del orden común que ca­

rece de competencia ireríer̂ l p̂ r-* conocer del juicio de ampa-

http://Burffoa.se
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ro y mucho nteno- un árgano judicial, debido e que Ge ^es -* 

naturalizaría 1" indole ?.e nuestra institución de preserva -

ciÓn constitucional. No podría ser la misma Suprema Corte •* 

pues se convertiría en juS2 y parte a la vez, de no haberse-

implantado esta improcedencia se prescribiría un principio 

"la seíruridad jurídica", relevando en la presunción jure — 

et de jure 3e verdad lef»l de que están dotadas las resolu-

clones judiciales inirnpuimables ya jurídicamente. 

•B 

1" 5upr-?n<> Corte de Justicia de 1» "ación opina i la -

prevención es indiscutible, uues , como su propia denomina­

ción lo indica, la "Supreme Corte" es la máxima autoridad « 

juUci^lf sus resoluciones son ,por ello, inobjetables, y -

no existe or̂ n̂ierro al»uno que esté constitucional.nente en-

T̂ititud de so'reterl^ a juicio. 

fracción II,-"Contra resoluc ones dict'd*s en los juicios 

fle I ^ T O o e ejecución de las :t.i?m«s'". 

" A 

Por motivo de su naturaleza las resoluciones recaídas -

en los ju ic ios de "ropero t ienen la presunción,pudiéramos de 
cir jure et de j u r e , l e haber sido nronunciaias con estr ic — 
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to ape^o al texto constitución?! y lepal puesto que precisa­

mente implican un^ urevia l*ibor analítica de examen constitu -

cion^l con el fin •*«•« ccrstat-r si hubo o no violación alguna-

en l"3 hí^c+*sis He rrc,eeaencia (artículo 113 constitucional). 

ê veri" seríamele cor.r» ocie t id" 1= estabilidad o segu -

ri^a* jurídica a cuy- consecución tienden to^os los procesos f~ 

si en materia de a-ímro cont a las resoluciones recaídas en -

ella fuer* dable a imponer, a su vez, la acción constitucional 

hay "rue determinar en oue c«sos de ejecución de resoluciones -

flic? t?-das en los juicios de amparo para el efecto de constatar 

1« c»u?a de improcedencia marcada por esta fracción ya que — 

ruede suceder, que, en ejecución, de autos o sentencias de am­

paro por parte de las autoridades responsables estas realicen 

actos nue peonia^ente no sê r. ejecutivos de las decisiones del 

órrsno de control, y nor lo tanto, no están comprendidas den -

tro de dich"3 hitió̂ -esis* 

"B" 

Dicha causal protege la estabiliza o seguridad jurídica, 

ya -ue est=>s no existirían si fuera factible combatir en nue -

vos juicios da amparo las resoluciones pronunciabas en un jui 

ció constitución*! o en cumplimiento de éstas, ademas de que -

la cad?nQ de juicios que en tal supuesto pudiera originarse 

reri-> interminable. Li propia ley de la materia ha cre°do di­

versos recursos precisamente pera impugnar dichas resolucio -

r.es, eme eon, ee^ún el caso, el de revisión, el de queja y el-

de reclamación, en la inteligencia de lo "ue en estos recursos 

se resuelva es ya inobjetable. 

Fracción III.- Causal de Iitispendencia. 



36. 

III.-"U3:it." ••-- £ ° ac*-? ue se-n rr.'teri'-í de otro juicio -

^e •"•:.rt"v - v.ie ?e --nr- ¡entre -^n^ ?nte •-'e resolución, yp see -

er. rrir-r-- o úr.ic* in.-t ̂nci^1 o en'revisión, p-o:T.ovido por el-

,̂ is"0 u?.i"SO, contra i-<? -i= :&•=>? ̂ utorija-'es y nor el propio 

acto r;clir":,"U!i v.-: Is? violaciones cors + ÍV--C on les sean— 

divert0?". 

" A, ' 

rTon'e^nla urn h i p i t e i s tie l i t i s p e n d e n c e <?-•+>-a dos ju i ­

c ios de *m.p^ro, con v i r t a -• l a i den t idad er. cuanto «1 que jo-

PO, ° l a autor idad, responsable y 9l "-cto recl^iLTico. S e t r a t a , 

^ues, de do? ju i c ios , ^unque en l=s . cor respondien tes dea.andas 

no ,«e «lepiaen l o s ' . ÍSTOS concen^cn de v i o l a c i ó n , c i r c u n s t a n * 

c ia á s t « que no d e s v i r t ú a l a ^encion-id1* i d e n t i d a d ; ^ e n e r ? n d » - • 

1* improcedencia y "o r ende el sobrese imien to .En c?mbio, si— 

- i t r e ''os o "is juic: .o? de . r ' r a n t í a s , no e x i s t e l i t i s p e n d e i v 

ci=», - ino conex i ' ^d , nor ^ i s c r e p ^ r a:r;bos en cuanto a los sujjí 

tos "c t ivos o r a e i v o s de 1^ acción de-awp=ro (cue joso o ^uto 

rid-'d res^ons s 'ble)aun í 'Ue teñir* un e l c n - n t o necesar iamente -

coii'jn, '•O'o es e l c~o r e d a n d o , l a consecuencia es 1« acu­

mulación da t a l e s j u i c i o s en l o s términos del a r t í c u l o 57 de 

l=i Ley de 1" r - ' t e r i a . ?•; inconcuso :~ue p : ,ra .-ue opere la l i 

t i s r e n ^ e r r '• a co o r-E»u;-a de improcedencia de un j u i c i o de am— 

n^ro.^e r e o u : e r e me e l a n t e r i o r j u i c i o no se haya r e s u e l t o -

o conclui.-ío e.ie cu t o r i l m e n t e , nue^ de s e r l o c o n t r ? r i o se a n l i . 

c*rá 1" :r<"cción TV del « r t í c u l o 73 de Vi T-ey de ¿mnaro. 

•i a . i 

! . s ta f racc ión r l - n t e » un e s o de l i t i STjendenci" porgue-* 

conte^T?!" el punue^to '--n -u? ^ v i s t e n rio:-, i u i c i o e de '«r^nt ía*. 

ron •! ríe n+i-'-d dp "'.ejo.= op, s t o r í d ' d e s re sn en tab le? v ^ c t o s -
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reclamados e impide que el que de ellos h-y* sido promovido -

posteriormente al otro, prospere.No hn.y que pensar en que de­

bieran ser ^cumul^dOF.como quizá pudiera ocurrir en otro á» 

bito iue no fuese ej. del juicio de a.maro, pues el artíeulo-

51 de Ia Ley Re^ls-'entiria de los artículos 103 y l->7 consti­

tucionales c ^tettóri c '..¿nte establece, en su párrafo quinto, -

que el i\-ez- de Distrito que esté conociendo del nrimero de -

ellos,"sin flcumulT loa expedientes,sobreseerá en el otro 

juicio quedando,en ccnsecuenci-», sin efecto alguno el auto de 

suspensión'* diet-» o en el juicio cuyo sobreseimiento debe de­

cretarse. 

Otr^ sería la solución si en lugar de e::istir tal irtenti. 

dftd hubiese ''iocreô nci'1 de quejosos o de autoridades respon 

¡»°blep,'e,ut.*iiue los «ctos re el "inflaos fueran los .r.is.nos, pues -

ent-nces en lu,""r de h"ber litispendence habríp conexidad, -

yue d?berí=» conducir * 1^ acumulación. 

Fracción IV.- Cos* Ju?"*» 

TV•-"Contra l e y e s o actoa , que h-^yan s ido materia de una * je 

cutori^i en o t r o j u i c i o de ar.paro, en !->? t é r n i n o s de ln Pra-

cc ián a n t e r i o r " . 

3e xenc ona l-> e x i s t e n c i a de un̂ > e j e c u t o r i a recaída en 

un ?.T.D?ro p r e v i o , f l n ' l o ^ o ->1 e f e c t o de i^nroceHenci-1 ( e s de 

c i r , ror = t n-ío 1- cción r e s n e c t i v » d e l ' i ,~:o s u j e t o a c t i v o , 

*e'l - i?-:!0 s u j e t o oas ivo y de la. i-is':;a c^usa net end i , corno e l 

ele-r^nto que o r i g i n 3 d i c h - i i n r o c e d e n c i a ) . 

e j e c u t o r ! •-,»« >xn* £«nt=:-_ci*>, ijnn r e s o l u c i ó n d e f i n i t i v a — 

co i • • i v r * " ? o ' . ;p^p t i*s cu l e ° ^ ? i c í o t P e l a r t í c u l o 356 e n -
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el Códiro Federal de Procedimientos Civiles,supletorio de la -

ley de V?°ro. T.tnq sentencia ejecutorié., y por ende, 1» cosa-

j'jzfn.dn, no se suscit? cor. 1^ concurrencia de ciertas circuns­

tanc ia de derecho ioroce9Ql común sino que se foro;1* por el he -

c'̂ o ^é^erici •-? no spr y« ¿jurídicamente irt:pu£nable, ni ordina­

ria, ^i e/traoriHn^riTi.ente por lo t^nto : h«y COSA juzgada 

cmndo vn-* eentenci^ cr̂ us* ejecutorio, esto es cu?ndo ya no —• 

es jurídic^.ente i'.nu'TiP.'ble, ni ordinaria ni extraordinaria­

mente.*'1^ establecer en materia de =>:r.paro cuando se debe re -

Tiut^r ?. nr^ ser-tenci? definí*:iva como e,iecutori».,debe reunir — 

1-a si.cn--.entes circur^t 'nciis: 

aJCu^ndo encontré c"e dich-5 resolución no se interpuso en 

t i e ^ o •?! r-ov^o l e ^ l «rrced°nte(?n primer" inst'nci?1, amparo 

indirecto y en pesiado in t nci^ nor l*1 Sunrem* Corte o Tribu­

nals? Gol5~i',H0F' ^e Circuito, en rn^teri'-1 de revisión) y 

Mru^rdo rec^e ~n IOF .̂.n-»ros 'irec^os en únic* instancia. 

jn C^'-F^ ^e i• rroc^enci* de oue tr^ti. el ^utor, tiene 

vr- i--r>--t «i-.o '"lv= •"••*'*,re^iSn lo manifiesta, en el eentido de -

-Mje -o r«?p CV-TÍ̂ O en "--I juicio de -"nn.-ro T1 que hubiera re — 

n^í'tr> I-5 •'ecuto'"!^t «o *"» -ny» ey-ii- '^o la cuept i¡5n de con?ti 

tvcion*lid--"í o ircor^t itücio^aliH^.: áe los -i.ctos reel T.TI dos, -

sino -^pr-pt'-^o el sobreseimiento, 1-?. risr---1 Su'orerc'> Corte ha -

ê  t^bleci^o er. el senti'ío de -;ue 1" CIUEÍ rie ¿¿(.procedencia nor 

razón $.?• cosa $\iw**a oner"1 t Tbie*n cu-.-rlo er. el secundo jui -

ci.:¡ ^e ^-n^ro ô c-r-í 1 s mis f3 caus^' de i^nrocedencig oue de 

te r^ i r^or el sobrerei.iento en si nri-rero, có^o cuando se ha­

yo ^ecl^r^^o 1~¡ cmFuî '-'ció'Ti irreparable "el neto reel -ut-do, la 

"ersci'r de lo- efer-to? ^e érte, su cor!£enti":ier.to o cuando el 

nroi-io --cto, co^-- + i i o ?" «; '̂ o>- ¡ juicios de '•••*r=ntÍRS, no > f e c -

te>.; ] - i - • e~ • ? o . i i ; r í i i r o r 3 e l •üe.ic~ ' . 

http://si.cn-
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I «i c i ; erer:1" i'- entre I hínotesif orevi.Lt- en 1- fr"cción-

«ín'erior y 1* ue "hor^ °e ey<-M.ir.'j, estrit"3 en que en aquélla -

el Juicio similar e s ' á en tráV te , •- ient '-=; nue en í-t-1 y- fue -

fal l do '-•on sentencia e^ecut'. ri^.fis decir , VP h^t cos1? j'.'zga -

c>a nuerto Tje 3'- <? r'ecutoria de dicho f*llo h»ce a ' s t e inobje­

table nor tO'-iOP cone, r tos v lo convierte en l<a ver-'ad l ega l , -

nue ro .noiía v^li'V'i ente ser =0"etida a nuevo j u i c i o . 

la Suv.rer*. Corte de J u s t i c i a h« ampliado el alcance de -

1^ invoepf^ fracción Iv a los re tos que se derivan de acuellos 

oue ya fvero" objet de aná l i s i s en un : e jecutor ia de at(paro r 

y as i , er. l a t e s i e ju r ie r rudenc i i l que con e l número 49 pue ­

de consultarse er el ultimo apéndice. Parte Coirún al Plan» y -

s las Salas, ha establecido que" El ju ic io de amparo es im 

procedente no só*lo cuando se re^l^ran ctes que hayan sido ma 

t e r i a de uns ejecutoria en otro amparo, sino cuando se rec ia -

itt--"- «ctos que se der¡van de los 'y* es turf i-1 dos y resuel tos en -

e£~ e jecutar ía , siempre aue se aneguen a su e s t r i c t o cusipli -

Tiento.Puede surgi r duda •srerc" ^e c u ' l es la s i tuación que -

cuerda e"i sefroido juicio s i en al primero, se decreté el sobre­

seimiento.I.a r e - l a fmr.^r^l, d-stfe lue^o, es 1" de que dicho -

sobreseimiento dej-- ev:pe-Mto el derecho riel quejosa para r>re -

•'.ov^r nuevo ju'.cio co-'tr"1 IPS mis^-s Butari*' des y. por los • -

triplos °ct08 reclamados,puec: to aue, co;r.o en e l primero n» se -

r e s o l v í n*»d" r e j e c t o -le 1» constitucio_n-'lid?i<iad de ta les ac 

tos , no exipte cosa juzgada.Sin enb^rgo, l a «lud'da regla ne -

rÍ£G, y por lo • Isrro e l secundo ju ció ser ía ^procedente , s i 

en el prinero de e l l a s se hn>. determinado, ae manera abeeluta -

l a in^t^c^bilidad del -*ete réclarraío y, por consiguiente, l a -
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inejercitabilidad de 1a accion const i tucional ,c ier tamente , -

en la- t e s i s Jurienrudencial H8 ,P? r t e Común a l Pleno y a -

l*s S%1*99 se dioe a l respecto lo -ieuiente:"ílun cuando por 

regí» general una sentencia de sobreseimiento no constituye -

cosa juzgada ni impide,por consiguiente, l"" promoción de u n -

nuevo ju ic io de frar«nt£as en que se combats e l r.ismo ae to ,ex ls 

ten casos de excepción en vir tud de que l a s c u s a s de iaiproce 

denci» ie eos» Juzgada oper también por Jiversaa circunst-n. 

cias,TDue? é*sts no rolo se d? cu^n^o en un' sentencia ejecuto 

r i a se h*) e ••fl;«in,*-',b y resuel to sobre IT, conet í tuc iomlidad o 

incons t i tuc ' "^ l iá ñ de loa ^ctos recl^m^dos, sino también -

cunnflo se h-» determinado su in* - t ac t i l i dad a travos de un Jul 

cío de " ^ r ^ n t ^ s , siempre que t * l determinación se haya r e a ­

lizado -"tendiendo <* r>?ones o circunstancias que hagan ine jer 

c l t i b l s 1" "cción de -raoAro de -nodo absoluto, con indeoenrlen 

ciá del JULO o en que -tal determinación se haya efectuado,— 

co*o ocurre,por e j e r c ió , cvndo ee h» de e l >r vi o por sentencia 

eíecúto'-'i'" que se ha consumado de T.anern Ir reparable s i ac ­

to recl"m'i-*.o, o nu<? h*»n c e s ^ o sus efectos o que dicho octo-

h1» -i^o contentivo, o ruanco se 'm determinado que e l acto -

r3cl^.r,'1o no fecta lor* in te reses Jurídicos de l a p ' r t e que-

*oe*t n-icR st ' ja s i tuaciones no ^uederiser deseonosid^s en ** 

un nuevo ,1\)icin *$ - ^ r^n t í^ s" . 

Vr^cc'onee V y VI,_.Tor -'usencia de a^r^vio personal y d i r e o -

to no ' feet 'v ' .ón flel in te rés Jur íd ico . 

V.-"co t r a ~ctos out no afecten los in tereses Jurídicos del -

quejoso". 

VI,-"Con r 1 l eyes , t r - t*dos y r fflarn^ntoe rue nor su ¡«ola v i -

>enet« noc°"pen ner ju ic ío *1 .¡u-ajoso, sino nue se n e c e s i t a -
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un seto posterior de aplicación pan que origine tai perjuicio". 

"A" 

Sn ln fracción V, Be inf iere que n-^r* nue preceda el 

juicio ñ-y eaparo contr un -acto de autoridad ae requiere que -

é*te afecte los intereses jur ídicos del uejo?o,es decir , qua­

le produzc^un «pravio. di ínteres desde el punto de vis to de -

derecho, es un:j ?' i tu'11' ion o hecho objetiva de los que pueda -

obtenerse un rjrovecho o beneficio pos i t ivo ,es te in terés pue­

de ser colect-vo, indeterminado o individualmente determina — 

ble. ?n el primer caí-os, nuede aprovecharse o beneficiarse l a 

coi.unida-í nus/fla, s in que e l ordenamiento previsor o t u t e l a r -

establezc* c »tegor'as apnecíficaf? de benef ic iar ios . En el se -

itr-ndo supuesto., e l nrovecho o beneficio se consignan lagrimen-

te er fpvor de todos? acuelles sujetos cuya si tuación concreta. 

c o n c i d 1 con *»lgun i si tuación abst racta determinada. 

3i un ecto de ^utori^^d no lesiona nin^uns s i túacien — 

concreta nue se hay? ferr.ado o establecido conforme a una s i ­

tuación determinad», abstract ente prev s t a • tutelada por la 

lev , contra él no Droceder* el er.pRro por no pfect^r ningún-

interés jurídico de **r on« •••lguna, aunque t a l acto puede -

perjud'cprl» material o económicamente. La Suprema Corte ha 

e&ti^do que tior in t e r í ? jur ídico de un sujeto debe entenderse 
26 

*q- él que est* leff-Q re^te pro.e^i o por modo d i rec to , pudien-
do ecirse que, lo h* identificado cen los derechos subjet i * 

vos ( facultad que 1» norm* jur íd ica objetiva concede a cuel -

qu'er sujeto,de donde se deriva su denorinar ¡.ón ) es ©vidente^ 

oue est- e o t e s t ^ dei>e e je rc i t a r se frente a otre sujete d i s t i n 

to del t ' t v l a r de dicha facultad , cuel ee obligado a •---. 

cumplir e actar las pre tenciones que pe r e d a r a n a l — 
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través del ejercicio de ésta, les intereses de cualquier esr 

vecie implicarían un interés jurídico, si constituyen el con 

tenido de «Ifun dererho subjetiva, se decir, de la facultad-

co-rcitiva en que éste se revel* y cuya existencia no ̂ uede-

dar^e s n 1° norma jurídica objetiva que la prevea; r>or con­

siguiente, si 1*) ley no oreveé, esta obligación especifica -

m^nte determinada, el interés sera Jurídic», pueste que ne -

existirá derecho subjetivo en los términos que heu.os indica -

•3o. 

VI.-cuando urn lev no es autoaolioativa, es decir, cuan 

do no afecta nor su sola expedición a situaciones 3ur£<*icas— 

concretas, cuando no ri*e ni interesa inmediatamente la es -

fera particular, pino (]ue para ello requiere un acto de a»li 

cación nosteriorí realizado en forma correcta! mientras per­

manece dicha ley en su existencia Abstracta,refful**ndo situa­

ciones jurídicas venérales, sin trascenflsncia aún p^ra el ga 

bernado, entonces éste todavía no experi enta un perjuicio-

no resiente aaTavio y ñor lo tanto no puede hablarse de un -

israviada, que es el titular de la ?cción de amparo. 

"B" 

Ahora bien, p^ra que 1*» acción constitucional proceda-

no b^sta que sea iranulsada por un interés cualquiera, oor un 

intírrê  siranle co-̂ o -uele 11-marse a aquel .ue, sin contar -

con res?r>»ldo le°"*l,pverle tener todo .«oiern̂ do en i,ue surea o 

se >T-r:ten¿r* un-> eitu^ción cre"4a nor la autoridad, que le * 

es cói'Od'' o ̂ l^cer.tera, o lor el contrario, en ue desapareja 

ca o se evite 1^ "-ue pueda resultarle ¡mortificante.Es necesa 

rio que taj interés descanse etf un derecho derivado de la -
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ley a exigir del gobernante determinada conducta, positiva o 

negativa, y como consecuencia lógica, que teng» como correla­

tivo, el deber del citado gobernante de realizar tal conduc­

ta. Hay "interés jurídico",pues,cuando se cuenta con un dere 

cho, derivado de al,(runa disposición legal,a exigir de la au­

toridad determinada conducta.Eri los informes de labores ren­

didos por el señor Presidente de la Suprema Corte de °uati -

cia en los años de 1972 y 1973, sección relativa a la Presi­

dencia, peinas 340 y 356 respectivamente, ee publican conei 

deraciones expresses r>or el Alto Tribunal a propósito de la 

cuestión aue se aniliza, que resultan ilustrativas y que,por 

lo fisco, conviene transcribir» "61 interés jurídico,reputa­

do como un derecho reconocido nor la ley, no es sino lo que -

la doctrina jurídica reconoce con el nombre de derecho subje 

tivo, es decir, co; o facultad o potestad de exigencia,cuya •* 

institución consigna l» norma objetiva del derecho. En otras 

palabr-s, el derecho subjetivo supone la conjunción en su %B 

cenci^ de dos elementos inseparables» a saber; una facultad-

de exigir y una obligación correlativa traducida en el deber 

,-iurídico de cumplir dicha exigencia, y cuyo objeto,desdo el-

•Dunta de vieta de eu índole, sirve de criterio de clasifica­

ción de los derechos subjetivos en privados (cuando el obli­

gado ae« un particular) y en públicos (en case de que la mea 

cion-'da obligación se ironute a cualquier insano del Estado). 

Por t«nto, no existe brecho subjetivo ni por lo. aisme — 

interés jurídico, cunndo In uersona tiene sólo una mera fa -* 

culta.<3 o Tiotest»̂  ĉ ue se da cuando el orden jurídico solamen 

te concede o -̂esula.una. mera actuación particular, sin que -

¿Ft-* tendrá la c«t>°cid«d otorgada por dicho orden, para impo-
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nerse coerc'tiv^ente •= otro u?eto, es decir, cuande no heya— 

un peeler de oxigene «> imperativa; tampoco existe un derecho -

subjetivo ni por consiguiente interés Jurídico,cuande el go -

bemad© cuenta can un interés simple, lo ~ue sucede cuando -

la norara jurídica objetiva no establezca en favo** de persona-

ais-une ninguna facultad de exigir,sino que consigne solamen­

te una situación cualquiera que puedo aprovechar algún sujeta, 

• ser benéfica p^r« éste, pero cuya observancia na puede ser -

reclamada por el favorecido • beneficiado, en vista de que el 

ordenamiento jurídica que establezca dicha: aituacién na le -

otorgue facultad p ra obtener coactivamente su respete ... ";y 

"....la neclén de perjuicio p^ra los efectos del amparo su­

pone la existencia de un derecho legítimamente tutelado que, -

cuande es transgredido por la actuación de una autoridad o por 

la ley, facultad a su titular para acudir ante «1 Organs ju — 

risdiccional corresoendiente demandande que ese transgresión 

cese. Tsl derecho protegido por el ordenamiento leg?l objetiva 

es lo que constituye el interés jurídico que la ley de la ma­

teria tetra en -cuenta p*ra la procedencia del juicio de »:npa — 

re. Sin e n^r*o, es oportuno detacar que ne todas los intereses 

que ovied*n concurrir en una person* aere can el calificativo áe 

jurídicos, mies p^r» que tal •'centezca es menester que el 

derecho objetivo s« haw carro de ellos a través de una o va -

rl«s de sus norTas1*. 

vo es suficiente, pues, que la utorida¿ pOnjra fin a una 

situacién favorable al gobernado, siéste no cuenta cen un 

derecho s exigir de dicha autoridad que res ota tal sitúa -

ciér, D T - r;ue exista ?fectPci6r̂  a su interés jurídico, coma-

t^mpoco se cerfi«ura la citad» afectacién por el hecho de que-
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que la autoridad realice acos que eeusen aaleetar al goberné 

de ai óete ne es titular de de re che alguno que le permita 

exirir la eeaación de diches aetes. 

Anor* bien, cuando un acto autoritario no afecte les in -

tereses jurídicos del quejóse, el ampare que eentr» aquel se -

•removiera seri* imurecedente, se«un lo previene ia fraceión-

que se viene cercentande. En cuente a que la afeetación al me»~ 

eionadc interío jurídico debe comprobarse para que orespere — 

le acción de orneare, íl mas alte Tribunal ds la Repúbliea ha -

resuelto categóricamente que " debe acreditarse en forma feha 

cíente y no inferirse salaríente a base de presunciones", sin -

que la circunstancia de que las autoridades responsables emi -

tan rendir el informe justificad* cerré9pendiente y de qua» — 

por lo sismo, apere la ^resunción de certeza del act* reala --, 

nade cea* le previene el articule 149 as la Ley de Ampare, e-

xima al quejoso de la obligación de demostrar dicha afecta 

ción, en. la inteligencia de que, puesto que las afeetaeieaeo -

que constituyen un perjuicio deben ser reales,** es obvio — — 

que para que puedan ser estimadas ea el amparo es indispansa -

ble que sean susceptibles de apreciarse objetivamente ....... •* 

ya oue, da ne ser a*>í, "seria difícil que se surtiera en la -

practica la causa de imorocédemela prevista en la fracción V 

del artículo 73...", (AR3564/84 Doming Estrada; A.R.5185/76»-

Timoteo Priego Suárez y A.R. 4716/76, "Lomas Verdes ", S.A. de 

C,V. pé>s. 292, 293 y 294 del últiieo apóndioe, parte eemún al-

Pleno y a las Salas, respectivamente). 

Con resoerto a la fracción VI, Bsta fraoción descansa 

en el seisms principio en que se sustenta la aateriermente — ™ 

oxaminada; la f«lta de agravio. Si, de conformidad con lo esta-
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bleci^o **i e l a r t í cu lo ¿o. d e ' l a Ley de Amparo, e l ju ic io c * 

ns-titucion»! solam nte puede promoverse por l a parte "^ quien 

oerjudipue" 1°. ley , el tr--tarto in ternacional , e l reglamento o 

cu^louier otro coto de autoridad, r e su l t a obvio que sea irr.pro 

cedente e l ju ic io que se in tente contra dichos actos s i l a -

excedici ín o real ización de e l l o s no causa,po s í a«la,psrjui_ 

ció «l^uno =1 pro^ovente. 

H«.y -c tbs de autoridad de carác ter gener°l,n 'bafiracto « -

impersonal ( c a r ac t e r í s t i co s áetas de l a s leyes y de los re -

s e x e n i o s ) que cre^n hinó-fresie,supuestos, en los que puede o 

no e n e j a r un?» conducta o situación.Dichos *ctos son algo -
w3Í COTO Toldes o patrones en l a que l a s i tuación en qué se 

encuentre el -obern",flo me de o no acomodarse exactamente.Pues 

bien, urp-C-vente e v r ^ o i^^e l l a s i tuación a» adecué a l a nor 

TI», reault'T-S ^fect'-'d* ror ésta.Puede suceder, en consecuen­

c ia , «-.ve nor et solo Hecho *e que uní norma de conducta entre 

en vi^oríse*» leyyre.fl amento o t ra tado in ternacional) agravie , 

o verjudloue « ^lgruíen for ac tua l i za r p-'ra és te determinadas 

o b l i g e lon^e, de' t-^nev- nue FU eitu^ción encaje exactamente-

en 1" hVn6tt?s ;s frev-i't'» *bst:r;ct , ,«ente en dicha norma. X a s -

nórv=«= de e?»te t ipo sor l a s lli¡ii&das autoapl ica t ivas y e l -

afectado con e l los estA en ^nti^ud, desde luego, de impugnar 

l ? s de in-redi^to. Pero, nor. el cont ra r io , nuede '-«corttecer -

pue PP t***te cié norias que delinean o es t ructuran simples -» 

•as t r icc iones ,h ipótes i? * •-'irtuestos en 1 s que por e l momenlo 

no «ncíj-» n-*'ie, - cmn^o n-.enos e l quejoso, aunque es f a c t i ­

ble í-ue ¿stf» qr*de <*o' ni"«n'Ti'*o en e l l ^ s nosteriorraente, 

fortes de l"á re forran que entraron en vinor e l 15 de — 

http://leyyre.fl
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enero 6 l t i a o , l « frac- ión VT que se comenta se re fer ía a l a a -

mencionadas l eyes ex»res*ndo q e eran aquel las respecto de -

l-»s c i c l e s se "«avería " de un «cto po° ter íor de autori'isd"-

«^r* que se ori^imii-n e l e e r j u i c i o en cuest ión y p^r« que, -

como eonsecuenc1*,pudiesen «er irnouFnsd*s en amware.*hora, y 

en virtud de d icM* r e f o r m s , r e su l t s más f á c i l determinar -

el a l c a c í ^e l* iitiorocedencia prev i s ta en 1« mult ic i tada -

frarción VI,t»ues c l T ° » e n t e determina que es improcedente e l 

Juicio const i tuc ional contrp l eyes y reglamentes que por s u -

s é l a videncia he causan o e r j u i c i o a l quejoso , s ine que se ne* 

c e s i t e un ^cte oos ter ior de ap l i cac ión vara que se or ig ine •-

t a l p e r j u i c i o . 

Praecienes VII y VIII en Materia P e l í t i o a . . 

VII.-."Centra l a s reso luc iones e declaraciones de l e s orsanis 

•OP y autoridades en materia e l e c t o r a l " . 

VIII.-"Contra 1*3 reso luc iones o declaraciones del Congreso-

' e d e m l o de l a s Ca^r^s íue l o const i tuyen , ie l a s l e g i s l a ­

tura? de l o s ^ s t ^ o s o de s '3 respect ivas e-omisiones o diput* 

"ion*s T>er-inVnte?, en e l e c c i ó n , suspensión o remoción de -— 

funcionarios , en l o s e s o s en que l a s cons t i tuc iones c o r r e s -

i»onUentes l e s confieran 1<* facultad de r e s o l v e r soberana y -

"liscrecion ^lr.onte". 

"V* 

Sxiste un** párente tesis Jurisprudencial en el s-?nt.ve-

de aue -=1 amp«ro no procede nor violac ones * derechos polí-

t.î ie invocándose romo fundamento one estes no son ^r^ntlas 
27 

Individuades( derechos miniaos que tiene el ^obern^do para --

desarroll-r5»« »".onr.^^o,^i n¡\ criterio ^JB sirva d<? *»"«» *<=• 
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teóricamente correcto y várela luiente verdadero en l a que a -

lag par^ntí^s a t e r í a l e * con1"terne,sin que ee« valedero r e s ­

pecto de la<- r*r-»ntias formales de seguridad jur íd ica , l a s -

n r a n t í a a de índole materia l sont Do naturaleza jur íd i ca dis. 

t i n t a de l e a derechos subje t ivos p o l í t i c o s , son facul tades -

que un Estado de e s t r í e t e democrático otorga a l o s c i u a a i a -

nee p^r* in t erven ir en l a nominación de l o s su je to s f í s i c o s -

eme v i v n a encarnar •=» un órgano e s t a t a l detaraiaade o para— 

figurar COPO candidatos a t a l designación.Las garantías indi­

vidúale a son obstáculos jur íd i cas que l a Const i tuc ión ÍBpene 

s i sorter publ ico en b - n e f i c i o de l o s "robemados.. 

*31 derecho p o l í t i c o es de carácter ocas ión*! , ruando me 

nos en eu e j e r c i c i o o a c t u a l i z a c i ó n ; y Dor e l contrar io , e l -

d-reeho públ ico i n ' U v i ' u - l f^""3rtía ind iv idual ) as perma -

*"^nte, tatt « i e ^ r e °n e ,vre c ío o 'Ctu^liz^ción cot id ianos) 

e l e-ierc c o del derecho e o l í t i c o eotA siempre su je to a una -

condición s'̂ e aua non, n saber*^l surrimiento de l a o p o r t u ­

nidad p*r«t 1*- deei<mació* del gobernantejen cambio, l a garan 

tí-» i n d i v i d u ° l , e s , en cuanto a ?u goce y d i s f r u t e , i n c o n d i ­

c ional h^eté ue se v iv* dentro del t e r r i t o r i o de l a Repúbli 

ea Yericana tt-rq que cu«lquíer gobernado, sea t i t u l a r de e l l^* 

5st«s d i f e r e n c i a s han inducido » l á Suprema ^orte a entable 

cer que es improcedente e l j u i c i o de amparo en metería p o l i -

t i c * . 

Sin eirbarpi cu^nlo se tr^te dt* impugnar ^lgiuia l e y de — 

carácter e l e c t o r » ! v r ?\x i n e e n s t \ t u c i o n a l i d a d t e l j u i c i o de 

• w « r o s i es procedente, puos en evidente que t a l loy ne — 

«•ana He ningtfn organismo e l e c t o r a l , s ino del Órgano l e g i s l a 

t i v o federal o l o c a l , d o l o que se concluye que l a iaprocedea 

c i a d =1 luyelo de ^ r a n t í a s en materia p o l í t i c o no es abso -
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luta. 

" B" 

VII. Ha sido siempre una s«n° norma la de dejar al Poder-

Judicial de 1* Federación *1 mareen de los problemas estricta­

mente eolíticos que «uniesen suscitarse an relación con los — 

^obern^doa, ya .ue "uiza su intervención en elloa podría si« -

nificarle at^ues a su independencia y respetabilidad, aparte-

de que el juicio constitucional, se¿r&n prevención del artículo 

103 de"la Carts Va/raa, tiene nor objete, exclusivamente, resol 

ver 1̂ 3 controversies notivadas por leyes o actos de la autori 

dad "ce violen l*s garantías individuales.", por leyes o 

actos de la autorii»d federal que vulneren o restrinjan la — 

soberanía d* loa Batidos, y por layes o actos "de las autori -

dades de estos que invaden la esfera de la autoridad faderal'1 

y las resoluciones o declaraciones de los organismos y autori* 

dades en materia electoral no encajan en tal prevención, como— 

se precie» en la tesis jurisprudencial visible con el húmero -

126, Parina 192, en i* raulticitada parte coman al Pleno y a -

las 'alas del ultimo 4oé*ndice: "La violación dé los derechos-

nolítlcos no da lu«-»r =1 juicio de amparo, porque no Be tr-ta-

de garantías* individuales". 

1^ fracción VIII*- la transcrita causal de, improcedencia-

no re -yiere m=iyor explicación, pues es obvio oue si las auto -

rieles ^ .:u* s« rafeare cuentan con facultades, que les son 

conferidos eor 1» Constitución correspondiente, para resolver 

sobers* y discrecion^lmente, no e? factible invalidar sus -

actos mediante el juicio de aaroaro, ya que, d* prosperar éste. 

se 9f>"TÍ3 con t-les soberanía y diacrecion»l?dad. 
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Fracciones IX y X. 

IX, "Contra actos consumados de un modo irreparable" 

X. "Contra actos ensenados ce un erecedimiento judicial, o de -

un administrativo seguido en forma de Juicio, cuando por vir -

tu* de cambio de situación jurídica en el mismo deban conei — 

«erarse consumadas irreparablemente las yiolacienes reclama — 

das en el orocediaiento respectivo» por no poder decidir»» en-

tal erocedimiente sin afectar la nueva situación jurídica" • 

"A" 

La fracción tX ea de la esaencia teleólogiea del amparo, 

reponer la viojaclon cometida por acto de autoridad, restituir 

al agraviado en el goce y disfruto de las garantías constitu­

cionales, contravenidas en su uorjuicio y reintegrar la situa­

ción jurídica particular afeotada, mediante la reparación dol­

aste infractor, volviendo las cosas al estad» en que se on — 

centraban antes de la comisión de dicho acto, (artículo 8TO.) -

Par* lograr el objetivo de la aceita de amparo, se raqui» 

re, que las violaciones cometidas ea perjuiol» 4o una persema-

per el acto reclamado sean "reparables", que sea susceptible 

de restituir al quejoso em el gee» y disfruto 4e la situación 

jurídiea o de la garantía contravenida. Cuando tal restitu -

clon es imposible dé llevarse a efecto entonces el objeto del-

juicio de amppr», no puede re-aliz&rse, siendo narratoria. 

La fracción X. Determina la improcedencia, la "irrepara-

bilidad" de las violaciones cometidas por aot»s enmendados d«-

un procedimiento judicial o administrativos cuya reparación — 

posible pudiera afectar a una nueva situación jurídica, crea -

da en Óato. En un procedimiento judicial pueden existir diver­

sas situaciones juridicae o en autonomía entre »í, quo —-—— 
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reeonozcan como causa act es procesales diferentes por ser dis 

tintos su implicación y fundamente. Bn un Juicio puede dictar 

se un« resolución que origine,dentro de ól una determinada si 

tuición jurídica; posteriormente puede prenunciarse nueva re­

solución que no reconosca c'eme antecedente necesario a la p*i 

mera o anterior,por formarse de causas diferentes y tener -

también fundamentes distintes. 

Si contra la primera de dichas reseluciones se promoví en­

juicio de ampare y despula se dicte la resolución nueva, que* 

crea una situación diversa y autónoma de la qua haya preduci-

do la reclamada, al conceder el ampare contra ¿ata,se afecta 

ría la situación posterior, que por ser sustituida lndepen-4-

dlentamente de la anterior, as decir, per no sor consecuen -

cia necesaria de ella, ne deba ssr invalidada. 

la frac-ion IX.- Con la premoción de teda juicio de am -

paro se persigue, lógicamente, la destrucción del acto autari 

tario que se lmpupn*, si óste es de carácter positivo, e, si-

es negativo, que se fuerce s> la autoridad a actuar coma debió 

haberlo hecha y ne lo hize.Ss decir, al quejoso rrat* siempre 

de alcanzar la invalidación del acto que lesiona sus garan -

ti?s individuales (fracción I del artículo 103 constitucional 

o la restauración del equilibrio que debe existir eatre la Pe 

deración y los Estados, alterado en detriments da aquól, bien 

sea porque las autoridades federales hayan vulnerada la sobe­

ranía da los Estados (fracción II del invocado precepts) a — 

bien porque las autoridades de óstos hayam. invadida la esfera 

de atribuciones que corresponden a la Federación (fracción m 

del T,isme artíeulo). Y al respecto el artículo 80 de la ley -
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de la materia ^reviene que "1* sentencia Hue •onceda el -a.aiparo 

ten̂ r** nor objeto restituir al agraviarlo en el nleno =oce dé­

la ("rantía indivisa--1 violada, restableciendo las cosas al -

sst^o ûe wrd-'bin °ntes de I1* violación, cû jido el ?cto re -

clamado sea de carácter oositivo; y cuRn^o sen de carácter ne-

p-ítivo, el efecto del .̂tniro será obli'-̂ r a la autoridad res-

nons^bl^ a que obre sn el sentido de ^espetar la garantía de -

7U? se tra^e v * curinlir, uor su parte, lo que la misma garan­

tís exija". 

Pero sí el ?.cto ue se reclam? es ejecutado y físicamente 

result5» irreparable, de -nanera que sea imuosible volver las -

copas al estado en que se encontraban antes de la realización 

de dicho ^cto, el juicio de amparo carece de objeto y no tie­

ne, «or lo sismo, razón de ser. £1 juicio tiene finalidad prác 

tica, cual es la de reparar la situación jurídica de que dls -

frutaba el quejoso y que resulta lesionada por el acto ivpug -

nado; pero si tal reparación no es factible porque dicho acto-

es materialmente indestructible, el juicio pierde au objetivo-

y resulta improcedente, se^un prevención de la fracción IX —• 

que se analiza. Sin embargo, es pertinente precisar que para 

aue ooere 1« mencionada c^us^l de improcedencia es necesario-

oue 1-» irrepir^bilidad sea absoluta, pues si los actos de —; 

las autoridades, aún cuando consumados producen efectos que -

continúan manifestándose y que no son sino el resultado de -

anuéllos y que pueden desaparecer por la concesión del amparo 

no hay caus* par*» sobreseer '*, pues no se actualiza la causal 

de improcedencia en cuestión ( Tesis sustentada por el Máximo 

Tribunal de la Republics en el juicio de amparo promovido por 

"ierra Torrea José", Pág. 28 del Apéndice 
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Octava Parte. 

La Fracción X.- Esta Fracción también contempla un aufuga 

te «e irreparabilidad del acto reclamado, per» a diferencia -

del pre visto en la anteriormente examinada, se refiere a la 

irreparabilidad jurídica, no a la física que hace imposible -

la re-stauración de las cosas al Estado en que se encontra­

ban con anterioridad a la consumación del aote reclamado. 

Ciertamente, en realidad no existiría imposibilidad fí­

sica alguna para reparar las violaciones que hubiera ocasio­

nado un acto autoritario por la circunstancia de que la si -

tuaeión jurídica hubiese cambiado, pues el amparo que contra 

aquól se concediera bien podría alcanzar en sus efectos a -

esta nueva situación y aún invalidarla. Pero permitir talea-

efectos haría factible la destruccion.de actos de autoridad-

que nodrían tener una sustentación que no ha sido valorada -

en el juicio en que 1» sentencia de amparo fue pronunciada -

y que quizá justificaran legalmente dichos actos. 

la causal de improcedencia impide, por consiguiente, que 

en una extralimitación de las sentencias de amparo, se pre -

duzca la invalidación de actos que escapan a la listis plag. 

teada en el Juicio Constitucional relativo, lo que la justi­

fica plenamente, no obstante que, no se está en presencia de 

un verdadero caso de irreparabilidad del acto reclamado, 

sino de una determinación le^al, en el sentido de que en la-

hipótesis prevista en dicha causal "Deban considerarse coneu 

ntadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el pro­

cedimiento respectivo", se trata de una irreparabilidad crea 

d« lepalmente. 

http://destruccion.de
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fracciones XI y XII por consentimiento tícito o expreso del­

icto reclamado. 

XI .-Contra actos consentidos expresamente o por manifestaoie-

nes de voluntad que entrañen ese consentimiento. 

XII.-Oontr? «xtos consentidos tácitamente, entendiéndose por 

tales aquellos contr» los que no se promueve el Juicio de — 

amparo dentro de los términos que se señalan en les artícu -

los 21, 22 y 218 

"a" 

la fracción XI. El Código Civil en su articule 1603, — 

dice, "31 consentimiento es expreso cuando se manifiesta — 

verbalmente, por escrito, por si¿nea Inequívocos"* Un aote 

de autoridad en materia de amparo se entiende consentido ex­

presamente cuando ese ha manifestado per parte del agraviado 

una adhesión a é*l verbal, por escrito t traduoida en signee-

inequívocos, la prueba de la existencia de ese consentimien­

to de «utoridtd es difícil y casi imposible de recabarse; — 

puesto aue, de no existir una declaración escrita que centén 

ga In menciona? adhesión de parte del quejóse, y que en la-

mayor í* de loa ceso? no tiene lugar, el consentimiento expre 

se, verbal o por signos inequívocos no puede demostrarse sin 

dificultad en juicio. Ademas del consentimiento expreso, la-

mencionada Fracción alude a una especie de consentimiento — 

presuntivo o tácito respecto del acte reclamado, dicho con­

sentimiento en amparo se traduciría en la realización de he­

chos por parte del agraviado que Indiquen principalmente in­

disposición de cumplir el acto o la ley reclamados, dicha — 

realización debe ser voluntaria, producto ¿el libre arbi — 

trio del agraviado. 
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La Fracción XXI. El consentindents tácito estriba su el-

caso de esta fracción en la ne premoción de la acción de am­

paro dentro del tÓrmino legal establecido por los articules 

21,22, equivale a la sordid* de la acción de ampare per — 

expiración del plizo legal, dentro del cuál, se debió haber 

intentado, e lo que es lo mismo, n la preclusion de la — -

acción de amnaro. Esta hipótesis sólo tiene lugar en aque -

lies juicios de amparo cuya interposición requiera un tírrai 

no especial, pero es inaplicable e inoperante cuando los -

*ctos reclamados consisten en el peligre de cualquiera de -

los eonte_jíi»>lidoo en el Artículo 22 Constitucional» 

Tampoco precluye 1«. acción de ampare, ya que puede — -

ejercitarse en cualquier tiempo, contra actos que tengan o -

puedan tener per efecto la privación tetal « parcial, tempo­

ral m definitiva de la propiedad, posesión • disfrute de les 

bienes agrarios pertenecientes a un núcleo de población su -

jete al rógiiien ejid*>l o comunal. 

La causa de improcedencia fundada en el consentimiento-

tácito del acto reclamado, adolece de una modalidad cuando-' 

se impugna unq ley auto apiicativa per su inconstitucionali-

dad, según el mencionado artículo, debiéndose ejercitarse — 

dentro del tórmino de treinta días, contados desde que la pro 

pia ley entre en vigor; el transcurso de este lapse, sin que 

se hay*» presentado la demanda de garantías, no origina la — 

preclusion o extinción de la acoión de ampare debió estable­

cerse contra una ley auto aplicatlva pues aunque el juicio -

respective se sobresea per extemperaneidad, este sobreseí — 

miento no impide que el quejoso, dentro de los quines días -

siguientes al primer acto concrete, estríete sensu, aplieati 
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vo de dicha ley, p->eda volver a reclamar está y el acta de -

aplicada» en un secundo ampare. 

La Fraccien XI* Puede estimarse que esta Fracción COB -

aro nde tanto lo que en derecho civil se considera consenti-

mianto expreso, como lo que ge entiende por consentimiento -

tácito, pues el artículo I803 del Código Civil para el D.P.-

puntu°liza lo anteriormente expuesto; que el consentimiento-

tácito "Resultará de hechos o de actos que lo presupongan #-

que autoricen a presumirlo, en tanto que para la Itxy do aja­

nara» exiBte consentimiento tácito cuando, la impugnación del 

neto autoritario se realiza extemporáneamente, según se pre­

cisa en 1* Pracción XII del Artículo 73 que se examinará a -

continuación y en la Tesis Jurisprudencial con «1 numero 10 

ea el último Apéndice. Octava parte, que dieet que se presu­

men consentidos tácitamente, "pare los efectos del amparo, -~ 

los actos del orden oivil y administrativos, -que no ñutiese» 

sido reclamados en osa vía dentro do los plazos que la Ley -

señala". 

Desdo luego que el consentimiento expreso del acto re — 

clamado, otorgado por escrito, verbalmente * por signos ine­

quívocos, le mismo que la existencia de las manifestaciones -

do voluntad que entrañen ese consentimiento (entre las qua — 

bien pueden caber los hechos o actos que lo presupongan o .--

que autoricen a presumirlo) deben estar probados de manera -

til que resulten indubitables, ya que determinarían la IB — 

procedencia del juicio de (íarantiaa, y como consecuencia, su 

sobreseimiento, es decir, no debe haber duda alguna, sino, -

?1 contrario, debe haber certeza plena, de aue el qu«í«fo ej? 

tá conforme con el icfco reclamado como ocurre, por ejemplo, 
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cuando lo **ca.ta nor propia determinación, voluntarlainente, sin 

presión nor orte de Ia? autoridades.Precisamente por esta* -

circunetanci" \* Suorerra Corte, de Justicia Resolvió, en «1 ~ 

juico proovido nor 1« Compaña* Industrial de Orisaba.S.A . -

qué "Cuando el acto que se reclama es una multa, no puede te­

nerse CO.TO consentido porque el multado haya hecho la entre 

F°I de la cantidad que import» la multa, por virtud del apre­

mio y =>menazae que le h*£"<n las »utoridades"(Tesis relaciona 

da con I-» jurisprudencial número 10 anteriormente invocada). 

le fracción XII.-los términos que señala son de quince-

dl'SjCOTO rerfLa general¡de treinta tiara reclamar una ley su* 

toaplicativajde noventa cuando*se trate, de impugnar senten -

cias definitivas, laucos y resoluciones que pongnn fin al 

juicio,si el nuejaio no fue citado lep^lirente para ^ue con -

curtiera «• ól y residiere fuer' del lugar en ue se haya se­

guido dicho juicio ft>ero dentro dé la República, y de ciento 

ochenta siresidiere fuer"» de Ósta.¡-sí como también de trein­

ta días si el '•murro. sa oron-oviere contra actos que caus».n -

nerjuicio en sus derechos agrarios n los ejidari-^s o comune­

ros en lo individual. Conviene preois^r que,no obstante la 

i'ürocedencí** establecida en 1^ f-ao ion XII, la acción de -

«rrip̂ re no precluye cuando no ee combate, con la oportunidad-

seft"l Ua, un-» ley 'autonplicativa »ntes de su aplicación,pues-, 

de conformidad con el párrafo ^e*undo ^e la propia fracción, 

el ^rr-rviado cen dicha ley tiene una secunda oportunidad 

p r» co-" atirl",nue es 1-» ̂ ue ee le presenta una vez que le-

h" -«ido aplic"da, dentro de IOB quince dia> siguientes a su-

aplicación. 
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. 'neocenes ri.TTl"<CIVf VJ.-VOT violaciones i l nrir.ciüio de Defi-

-itivid-"*. 
XITI.-"contr l a s resoluciones judic ia les o ^e t r ibunales ad 

ministr *tivos o 'lei t r^bi jo re?r><rCto de los cuales conceda -

1"" ley «lmír» recurs? o .Tedio d-= defers'3., dertro del r¡rocedi— 

rientT, cor v'-t"-^ ^el cu"1. weflT. ser Tiodificdas, revocadas 

o r"l^'*i?0 , *,*t aur cu'ívio I" norte ^gravi^d?. no Is hubiese -

hecho v l e r oT)ortuír»^e-te,s?.lvó lo .ue 1? fracción VII del — 

ar t ículo 137 consti tucional 'ispone p*r-- lo* terceros ex t ra ­

ños; 

XIV*-"cu'ando *-e está tramitando ?nte los t r ibunales ordina -

r ioe ¿lgún recurso o defensa legal propuesta nor el quejoso-

iUft "oued>. tener T>or =fecto •• edi f icar , revocar o nu l i f i ca r e l 

=>e o rs»cl*m»do"; 

O^^oontr-» «ctos-de autoridades d i s t i n t a s de les t r ibunales 

5unieÍa,le3;»^ií¡irLi=ítr^tivos p del t rabajo, que deb--n ser re -

v i e j o s de of ic io , conforme •? l*s leyes que lo r i j an , o r>ro-

0*1** eont1-» e l los «ilfrun recurso, ju ic io o ^edio de cefenea — 

l<ffaV por virtud del c ? " ! rtued^n ser modificados, revocados -

o r-ulifie^do*-1, ié'Tjre ''>e conforme «• l»s í s ' - ' s leyes se aus 

p*r-*n lo. «fecto? de ' - <?.ios acto- rediente 1? internosicion 

del recurro o Ted ¡.o de o fensa le/r^l cue hsgi» vcvler el agra­

viado» sin fevi^-*,r r^yores requis i tos noe los que 1* presente 

l*y con*Í¿*na p r^ -ronce^er 1* suspensión, def in t iva , irder>en 

",Í*r>tí'rí.*Ahe de ue e l -cto pr. <í -.Í^T.O ccnsi-'er".do sea o n o -

s>)sceptible de ser suspendido de ncuerdo cor e¡*ta lev" 

"A" 

ft) En tr^teria ju-Ucial.no sólo debe comprender los ca'-

.̂ os f̂ e 1UP conotcan lap autoridades ju^ici ' - le" ^or-^l srt:- * 
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•consideradas, sino todos aouellos que jurisdiccionalmente se 

trQT.iten ~nte ó r a n o s e s t a t a l e s , administrativos cuyas fun -

clones l e a l e s consisten en diriar-ir controversias ( es decir 

que sean é r a n o s ju r i sd icc iona les desde e l punto de v i s t a ma 

t ? r i a l , COTIO e l Tribunal F isca l de l a Pede ración,de 1 Conten 

cioso Í.irrin-.^tr-tivo del D.F. y l a s juntas de Conciliación y 

*ro i t ra3e) . I-a cau°s. a oue alude l«s c i taba fracción no opera 

en forma «•'-•soluta en e l ju ic io de amparo, correlativamente — 

•=»1 ^ecHo de *v.ie t-^Toco e l -principio de def in i t iv idad carece 

de excepciones en ciento a su validez dentro del sietema d e -

pt-o-^ro; t ^ l e s Í-XC ncioríe*5 <?n su mayor parte se contraen a l a 

moteri» penal . 

bj^n tiPterifi ad-r.inistrativatXV) se re f ie re a loa a c t o s -

de las autoridades administrat ivas que no emanen de ningún — 

proceso nroiv^rce- t e -íicho nue se s isa ante los t r ibunales mefi 

c lonaos» pino que deriven de alrun procedimiento que l e g a l -

mente ven t i l e ante t a l e s autoridades o sean a i s l ados . 

c)XlV,-Alude q l a c i rc ' i i s tancl» de que la'promoción del-

recurso o medio de defensa ordinarios contr i e l acto reclama 

do y oue e*te -nen^ienhg de repolución excluye 1* tirocedencia 

del" ju >.cic r'e " t?^ro, i en t ras l a s fraccior.es XII y XV i n s t i 

tvyer- co-o c-usis Se iT-nr-ocedenci»* e l hecho de que se haya -

e n t ^ b l ^ o '<ntp de e j e rc i t a r se loe recursos o medios de defen 

s^ y la acción de a/r.Tiaro. 

d)"1 r^ao r"e los recursos improcedentes.la causa de im­

procedencia aue se der iv- de l a violación a l nr incipio de de 

http://fraccior.es
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finitiviflad del juicio de amparo, así como la qu* eetriba a-

la preclusion de la «cción constitucional por consentimien­

to tácite del «oto reclamado se conjugan en el caso *e que-

el agraviado interponga Iste un recurso improcedente o un re 

curso al oue h*y* renunciado, cuando la renuncia fuere jurí­

dicamente admisible, sfirm^ndo al efecto la Suprema Corte en 

uní tesis jurisprudencial que :La interposición del recurso-, 

ordinario improcedente no interrumpe el plazo para pedir el-

amparoíy *>*TO es claro en general, es obvio cuando el queje-

so interoone un recurso del que a renunciado expresamente,en 

los ceses en que la ley lo permite".(Apéndice al Temo CXVIII 

tesis 886 correspondiente al 295 de la Compilación 1917-1965 

tesis 311 del Apéndice 1975,Tercera Sala,tesis 243 Aplndice-

85 Materia General) 

»B" 

Las tres causales de improcedencia establecidas en las 

fracciones XIII,XIV y. XV antes transcritas descansan en el -

principio de definitividid que ri#e el juicio constitucional 

•lentras las fracciones XTn y XV «peran en los caaes eh que 

respecto de los act^s reclamados (provenientes de autorida -

Hes judiciales-, de tribunales adminiatratines • del trabajeT 

ei el supuesto de la XIII; y de autoridades distintas a di -

ches tribun»les en el caso de la XV;existen recursos o medios 

de defensa leales que no fueror motados previamente a la-

promoción del juicio constitucional, la establecida en la -

XIV es aplicable cuando se promueve el citado juicio no obs­

tante que se encuentra en trámite, y por le mismo na ha sido 

resuelto,aliíón recurso o defensa le.̂ al que podría tener por-

efeeto m«dific^r, revocar o r?ulifio»r »1 oto reclamad», inde-
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pendientemente de que el quejoso estuviese o no obligado a — 

agotar dicho recurso. Bn esto estriba la f«lta de definitivi -

dad del acto reclamado. 

Fracciones XVI y XVII por .cesación de los efectos del acto — 

reclamarto y por insubsistente la materia de éste. 

XVI.- "Cuando h*yan cebado los efectos del acto reclamado". 

XVII. "Cuando subsistiendo al acto reclamado, no pueda surtir-

efecto leg*l o material alguno por haber dejado de existir el-

objeto o 1» materi»- del mismo". 

"A" . . 

La fracción XVI.- el apto reclamado tiene una consecuen -

cia inmediata, la causación de una violación en los términos — 

del 103 constitucional. La violación o violaciones son los — 

efectos del acto reclamado. Entonces, cuando ha casado la vio­

lación, cuando ha desaparecido la contravención por.haberlo, 

reparado, por ejemplo, las propias autoridades responsables, -

el amparo deja de toner razón de ser, ya que se perseguiría — 

al£0 que ya estaría logrado; la reparación de la infracción, 

XVII.- Toma como base la ausencia o la cesación de los -

efectos del acto reclamado, o mejor dicho, la imposibilidad -

de fiue se realicen o so continúen realizando por haber dejado 

de existir el objeto del mismo. La no realización de los — -

efectos del acto recl^nndo, en el caso previste en esta frac­

ción es mucho mas restringida que en la hipótesis anterior, -

puesto que esta subordinada a una condición: Que deje de 

existir el objeto o la materia del acto reclamado. La persona 

y la libertad son el ejemplo aducido, la materia, y el objet«-

re^l del acto reclamado cuando estos elementos dejen de exis-
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tir, el acto reclamad» ya no puede seguir teniendo r-percu -

sión en ellos,por lo ue el juicio de amparo que contra ¿1 -

se ent?ble se» improcedente,por ne poder reparar uní faran -

ti* i alguien aue yq no existe, ni restituir el goce o dis -

frute de un derecho a allien que ya jurídicamente ya ne le-

tiene. 

"B" 

la fracción XVI.-Ya se dijo anteriormente, al comentar­

la fracción IX!, oue el juicio de amparo no tiene razón de aer 

cuando ha desaparecido su objetivo, que es el de volver las-

cosas al estado que tenían antes del surgimiento del acto re 

cl°madosi ásce es de carácter positivo, o de fprzar a la au­

toridad responsable « realizar la conducta que indebidamente 

emitió, s i el acto es dé carácter negativo,pues resultaría-

contrario a Ia naturaleza del ¿uicie que el misino fuese se. — 

«oiido sin ninguna finalidad practica, con el exclusivo propó 

sito de afeot ?r un ejercicio intelectual o de satisfacer -

un* curiosidad(la Suprema Corte ha dicho, entre otras cosas-

ai resolver el °mparo en revisión 2772/60,promovido por Ma -

ría de la Luz Sl£--s Sánchez y otros, según puede verse en la 

tesis publicada con el número 141,página 119.Segunda Sald­

en el informe de 19?l,que "...el juicio de garantías debe te 

ner siempre una fin-lidad practica y no ser medio para reali 

zar una actividad simplemente especulativa ")por lo que re-

ault-' justificade que el juicio constitucional se terne ira -

procedente cuando hayan cesaae les efectos del acto reclamad) 

La desaparición de los efectos del acto reclamado acar* 

rea,pues, la improcedencia del juicio. 3in etibargo, es nece­

sario fle+^TTiinar mjp -n rê l-Hart «*•» ha producido 1P ÓPP*»C1^". 

cíe todos ios eíectos del -<cto combatido,pues l-~ subsistencii 
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de uno solo de ellos basta para que la improcedencia no se -

presente respecto de la totalidad del referido Juicio. 

Adamas, hay que actuar con extrema cautela cuando se tra 

te de determinar que ha operado la citada causa de impreca -

flencia,pues suele suceder que la cesación de los efectos en— 

cuestión sea -opérente, engañosa,que no resiste una valer ación 

lepalfCOTO sucedería,verbi gratia,si la autoridad responsa­

ble revocar* el ecto reclamado no obstante que lsgalmente le 

estuviese vedado realizar tal revocación.Si en este supuesto 

se cayera en el error de sobreseer sobre la base de que el -

Juicio se hizo imprecedente, y la contraparte del quejóse im 

pugnara n su vez el acuerdo revocatorio aduciendo preciéamen 

te 1=» falta de atribuciones'para emitirlo,seguramente sería-

amparada, lo que daría lugar a que se invalidara dicho acuer 

do y a que,como consecuencia,quedara en pie.el acto que ha -

bía sido reclamado en el juicio sobreseído.El quejoso en, és­

te quedaría,obviamente,en un absoluto estado de indefensión. 

XVII.-También aquí, como en el caso de las fraccionesIX 
* 

y XVI, ha i estriare cid o el objeto del ju ic io y, por conaiíruien 

t e , é s t e carece de f ina l i^d .Nada más que mientras en l a hipji 

t e s i s previs ta en 1* IX s i =cto reclamado se produje plena -

mente,sin r i s i b i l i d a d Rl^una de l o r r ^ r su dest rucción( la r e -

cla-^sda orden de demolición de un inmueble,por ..ejemplo, fue -

ejecutad"?) y er> e l supuesto de l a XVI el acto combatido de­

s a p r e c i ó ( l a orden de de .olición fue revocada) en l a hioóte 

s i s « que se contrae 1Í> XVII e l «teto reclamado subs is te ,pero 

yi no puede s u r t i r efecto le ra l alguno porque l a materia del 

mi?rr.o h" dejado de e x i s t i r ( 1 P orden de demolición está v i -

p e ' t p . r - 'i* ~i*o i n v l í ^ - - ^ , ' . ^ o «i ^.-M'ehl- se derrumbó a -
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eenaecuenoia da un terremete*) 

Fracción XVIII, cor disposición legal. 

XVITI. "Ba las demás eases em que la impreeeieneia resulta de -

alguna disposición da la lay". 

"A" 

Se llaga a la conclusláa de que na salo as indebida, alna 

que ineestitueienal» na obstante el sentida restrictiva en ~ 

que aa encuentran catalogadas per diohft lay las oausas da i» -

ereeedénola respectivas, dicha fraoclea viene prepiamente a — 

desnaturalizar o a daavlrtuar tal sistema enumerativa al par-

aitir la posibilidad da qua cualquier dispesictó*n legal, inda-

pendient«manta de su oatajaría Jurídioa, estima improcedente -

la acolín da ampara* Ba iaoenstltuoienal sor das motivas fun -

daaentaleai 

*) Porque la restricción y leí denegación de la precedencia — 

del Juicia da' Rapara implícitamente equivale a la subversions-

de las garantías Individúalas, desda al moment» an qua tacita-

menta aanoionan y raoaneoem validez a las violaciones que — -

oentra eli*s se oaaetan, al negar y hacer improcedente «1 ma­

dia jurídica de su preservación* 

b) Per que se infringiría indudablemente el articula 103 cans 

titucional que ein restricción alguna (salvo las expresamente-

oansignadas en ella misma) consagra la precedencia de la aceita 

de ampara par layas a actas de oualquier autoridad que viólen­

las garantías individuales o que produzca una oantravenciSn — ' 

al régimen federativo. 

Un tercer motivo de Incenstituoionalidad de carácter pr¿£ 

tico es : 

a) Es bien sabido que el juicio de a m o v e as urna In«titucián-

inmejorable para «antener a las autoridades estatales dentro -
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de un régimen ds c-nstitucionalid^d y legalidad y nue se en-

cnentr» su >r»ee en 1* «upremacía de la ley fundamental. 

"B" 

Desde luego oue eerí=i absurdo que el legislador ordina­

rio estuviese en aptitud de crear causales de iroprocedencia-

a t.íRvIs de cualquier?, de sus ordenamientos legislativos,ye­

ro no es a tales leyes u ordenamientos que remite la invaca-

dq frección XVITI,sino * los oue constituyen precisamente la 

legislación propia del Juicio de amparo o que de alguna mane 

ra se vinculan estrechamente con ella. V&s concretamente,ss*-

refiere a Isa flisuoeiciones que especiffeamente y a propósi­

to de la improcedencia del Juicio establezca la Censtitu -

ción Federal, indiscutiblemente de mayor rango que la Ley-

de impero y o la nue ¿sta le está sometida, y a la jurispru­

dence ele 1? Suprems ^orte de Justicia y de los tribunales — 

cole^i^os de circuito => 1»? cuales remite la propia I»ey de-

^«p^ro en sus "rtfculos 192 y 193. 

Es usu al que el legislador, temeroso de pasar por «*lto-

'Iguna disposición leg*l que debiera haber tomado en conside­

ración cuando formula -ana enumeración de supuestos, haga cul 

minar tal enumeración con una rep-la como la que estatuye la*̂ -

' fracción que se comenta,la que en la especie es ciertamente-

¡justifica*» puesto que existen causas de improcedencia,esta 

blecidas nor 1-» Csrt» Wagnn o por la mencionada jurispruden 

ci«?,'"ue no enc»;j»n en ninguna de las anteriores diecisiete -

causales especificadas en el artículo 73 de la ley de Ampa -

ro.Entre l*s que puelen tener mis frecuente aplicación oue — 

den destacarse l̂ s siguientes,que operan en relación con la-

mencion^0 fr»c'ión XVITI: 
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a) Los uroTjietarios afectados con resoluciones dotatorias e — 

restitutoriss de ejidos o de agua» " no tendrán ningó» derecho, 

ni recurso le^al ordinario, ni podrán promover el juicio do — 

amparo (art/aculo 27 constitucional). 

b) "El a-Maro es improcedente cuando se endereza contra actos 

que no son sino una consecuencia de otros qua la ley reputa — 

como consentidos (tosía 19» Pag. 38, Octava parte del ultimo -

Apéndice). Es pertinente, sin embargo, precisar que el juicio-

de amparo contra actos derivados de otros consentidos sólo - — 

es improcedente cuando aquellos no se impugnan por razón de « 

vicios propios, sino que su iacostitucionalidad ae haca depen­

der de la del acto del que ae deriven", (tisis 20, Pag. 39 — 

misma parto). 

c) Los actos de particulares "No pueden ser. objeto del juicio-

de garantías, que se ha instituido para combatir los de las -

autoridades que se estimen violatorios de la Constitución 

( tesis 14, P4g. 32, parte del Apéndice invocada en el párrafo 

precedente)., Esta tesis jurisorudencial tiene aplicación, ló­

gicamente, no solo cuando el quejoso incurriere en el error — 

de solicitar la protección de la justicia Federal contra ac — 

tos de un gobernador, sino también cuando lo haga centra actoa 

del Estado, si éste los realiza en su carácter de persona de -

derecho privado, es decir, a proposito de sus bienes propios,-

o Cono patrón. 

d) El juicio de amparo es improcedente no sólo cuando se re — 

claman actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro— 

amparo, sino cuando se recl&aan actos que se derivan de los — 

ya estudiados y resueltos en esa ejecutoria, siempre que se -

apê uftn a BU estricto cu ̂ lim lento, (tesis 49» Pág. 81 de la -

mism. parte). Si el gmniro -se endereza contra actos derivados-
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de loe que ya fueron materia de un diverso juicio de garan -

tías y respecto de los eu-les hoy cosa juzgada, es procedente 

eie ee las iirrvugna por vicios propios. 

e) 'SI a.uto jue de entrada a una demanda no está, comprendido -

en lo <Hsnuepto nor 1-= frs' ci6n IX del art.107 constitucional 

nor tanto,no n4endo un "cto del procedimiento que deje sin * 

defensa al c;-ej >sojni teniendo el carácter de irreparable,el 

«ñipar ó es improcedente contra el referido auto(tesis 119tpag 

1P3 de IR. misma Parte). 

f)Ke improcedente e iirTvro Que se pida contra el decreto de 

un* legisl-tur*,relativo P una división territorial,pues el­

ecto reclamado, ee una cuestión netamente política,sustraída 

-1 juicio de <~arantf,;,e.(tesis 362#p*<r.6?0 Tercera Parte del-

íltino índice) 

?)S1 fipco,,cuando usa PU facultad soberana de cobrar impues-o 

:os, multas u otros p"£os fiscales, obr^ ejerciendo una pre-

TO^tiv» inherente i su soberanía,por lo cual no puede con­

cebirse ""e el Poder í̂.̂"> •'T'p̂ ro en defensa de un -•cto del -

nr-ô ió Poder.v esto e? evi-ente,pues cu«ndo ante el *ribunal 

Pi«ea'l de 1-» *e<*er*oi*n ocurre el Pisco Federal, o sea el Es 

tad o, •nor conducto de uno de sus óranos,síes verdad que acu­

de cotr.o T)~'rte litigarte,también lo es que el °cto -.ue defin--

de,no difiere del *cto genuino ie auto^id^d,' el ru^l no pue-? 

de ser considerado con-.o un derecho del hombre p"»ra el efecto 

d« nua lo ^utori-^d ^ue lo die-uro estuviera en -otitud de 

de* enserio T.edl«nt* el ^icio de ainmro,c r.o si se tratara -

de una arantí* individual suy» (tesis ?46, pf$.fr.¿28, Tercera -

'Pnr'-e, últi-o bendice). 
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S O B R E S E I M I E N T O . 

El sobreseimiento significa que el órgano jurisdiccioaal 

que conoee de uní controversia, da por concluida su tramita­

ción y m«nda archivar las actuaciones respectivas sin emitir 

un* decisión final « f*vor de alguno de los contendientes, — 

porque razones de hecho o de derecho justifican que ns conti 

nde el debate y aue el *sunto no sea resuelto en cuanto ftl -

fondo?8 

*No se conocía en lá legislación sobre amparo, el sobre 

asimiento". Institución casi exclusiva del derecho nsnal, — 

pues apenas si la habia en los otros ramos de la legislación. 

En el derecho procesal civil, nada recordamos semejante sino 

el artículo del Código de Procedimientos, relativo al caso -

en que, satisfecho el interés del fisco y siendo mayores de­

edad los interesados en una sucesión, pueden éstos separarse 

del juicio para.terminar extra judicialmente el arreglo de -

ln herencia. La Ley de 1882 estableció el sobreseimiento en 

materia de rniroaro; pero, como era natural, si por una parto-

tenía que tomar l»s ideas acerca del sobreseimiento da los -

casos mismos en que. la tenía establecido ol derecho ooraiSni -* 

por otra, era necesario acomodar ese estatuto a la especial-

naturaleza del amparo? 

Novedosa figura fue la del sobreseimiento, tomada del -

derecho penal en loa casos de les delitos privados, pero hu­

bo de adaptarse al amparo cuando la responsable restituyera-

espontáneamente las cosas al Estado que guardaban antes de -

la violación, cuando cesaran los efectos del acto reclamado-

o cuando el amparo fuara inútil por la imposibilidad de la-

restituciÓn; resultó evidente que no se intentaba un enjui — 

ciamiento de la autoridad, lo cual es no sÓl» posible, sine-
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necesario cuando se trata de tutelar la oonstltuoionalidad -

•is*aj de ahí que en el artículo 36 se estableciera que el -

sobreseimiento no prejuzgaba de la responsabilidad civil o -

criminal en que hubieran incurrido las responsables. Slende-

¿sta la raí? de des cuestiones: la improcedencia y el sobre-
30 

asimiento* 

El sobreseimiento es un acto procesal proveniente da ^ 

la potestad Jurisdiccional, que concluye una instancia sin -

resolver el negocio en cuanto al fondo;esta idea formal de — 

sobreseimiento 1* ttô ewoa «pilcar al juicio de amparo.El so­

breseimiento en el juicio ñe amparo es un »cto procesal pro­

veniente de 1* r)Otest<-M Jurisdiccional que concluye una ins 

tanci« judicial en el ajuaro, sin decidir sobre la constitu-

cionali^d o incostitucionalidad del acto reclamado, sino a-

tendienflo a circunstancias o hechos diversos de ellas, los -

elementos ¿"ener̂ dorea del sobreseimiento en el juicio de am­

paro están previstos tior el artículo 74 de la Ley de Amparo. 

Algunos de ellos emanan de la imorocedencia de la acción o -

del juicio *e garantías, y otros son diBtintos de é*sta. 
32. 

^1 qnaestro Tapiado Burg^a expresa"al£unos efectos del -

sobreseimiento» : 

a).-T3xistiendo «ilgun^s c u s ^ s notoria? de sobreseimien­

t o , e l acravi^do y 1^ --utoridad resnonsVble t ienen 1«» obli/w 

c i ín de oonsrl«is en conocimiento del peñero de control , so -

"er>fl de incu r r i r en ur 1 -nult* de die?; * exento ochenta días -

de s a l a r i o , "se*n5n l i s c ircunstancias de caso " ( T t , 7 4 frac —• 

ción TV) 

b) .-Otro efecto ea el contenido en e l a r t í cu lo 75 de l a 

ley nue e:--tnblece: Bl sobreseimiento no nrejuzjía sobre l a —•-

resnonsabill ' i-d en que haya incurrido la nutorid^d resoonaa-
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bit ti» ordenar o ejecutar el acto reclamado. 

o) Otro efecto consiste en dejar intocado, y por ende, — 

subsistentes les actos reclamados, fuera del caso a que se re­

fiere la fracción IV del articule 74; «se efecto deriva pun -

tueltente de la naturaleza misma del sobreseimiento, ya que — 

este cono fenómeno procesal que se recoge en una resolución -

Judicial entraña la abstención obligatoria para el Órgano de -

control, en el sentido de no examinar la constitucisnalidaá — 

o lnoonetitucionalidad de los actos reclamados, respecto de -

los cuales ni se concede ni se niega la protección federal. 

d) 31 el sobreseimiento se decreta contra los actos or -

donadoras reclamados, debe hacerse extensivo contra los aotos-

eJecutivos, salvo que Óetos se hayan impugnado, por vicios — 

propios Independientes de los que se hubiesen imputado a les -

primeros (Informe de 1973» Segunda Sala, tesis 5» Pág. 8 ídem, 

ttsis 530 d»X Apéndice 1975, Segunda Sala, Tesis 135 y 280 del 

apéndice 1985, Materia Genere!). 

Oportunidad Procesal par» declarar el Sobreseimiento en el Jul 

olo de Garantías. 

a) Cuando el motivo determinante del sobreseimiento ne —• 

implique une cuestión controvertida en el juicio de amparo, -

•s decir, no importe un conflicto jurídico sobre la existencia 

o no existencia de dicho motivo, el sobreseimiento puede de — 

oratsree antee de la celebración de. la Audienoia Constitucio -

nal (fraooiÓn I, II y V del Art. 7 4 ) . 

b) Cuando la. causa determinativa del sobreseimiento sig­

nifique controversia entre las partes del juicie de amparo — 

misma que se suscite generalmente en torno a la existencia o -
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no existencia de alguna causal de improcedencia de la acción 

constitucional * que ee refiere el artículo 73 de la Ley, el 

Juicio ele garantías sólo debe sobreseerse en la audiencia -

constitucional, una vez que se hubieren ofrecido y desahoga 

do las nruebas que se anorten y producido las alegaciones — 

respectivas. En esta hipótesis el sobreseimiento e« implica-

en un autentice acto jurisdiccional, en cuy» caso esté" se -

denomina sentencia de sobreseimiento (fracción III del artí­

culo 74)* 

c). Puede suceder que, sin haberse suscitad» cuestión -

alguna de improcedencia de la acción de ampare p^r ninguna -

de las partes, la causa correspondiente se haga valer en — 

forma oficiosa por el órgano de control. En este oaso, ei la 

causal mencionada no es : notoria ni indudable, el sobreseí -

miento únicamente debe declararse en la audiencia constitu -

cional. 

d). Si la causa de improcedencia hecha valer oficiosa— 

mente por el juzgador de amparo «s notoria e indudable y de 

conocimiento o existencia supervenientes, el sobreseimiento-

debe decretarse antes de la celebración de la audiencia men­

cionada. 

e). Al caso previsto en la fracción IV dei artículo 74-

de la Ley, el sobreseimiento sólo debe declararse en la au— 

diencia constitucional puesto que la no certeza de los ac -

tos reclamados, puefle desvirtuarse per el quejoso «1 .rendtr­

en dicho acto procesal, las pruebas pertinente» siendo hasta 

entonces cuando el'juzgador de amparo está en aptitud de — 

constatar o no los extremos de la citada disposición legal. 
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Sobreseimiento en Amparo Directo. 

Amparo Directo 
Materia: Civil 
Quejosos! -
Peneate: 
Secretarle: 

Puebla. Pue., Acuerdo del Tercer Tribunal Colegiado del-

Sexto Circuito del veinticinco de enero de all novecientos -

ochenta y nueve. 

V I S T O S para resolver los autos del juicio de aapax» 

directo núaero 444/968; y. 

R E S U L T A N D O: 

PRIMERO.- Por demanda presentada el veintiocho do septiem 

bre de mil novecientos ochenta y ocho ante el juez de diatri­

te en turno en el Estado de Puebla . . . . . . . . 

per su propio derecho solicitaron el amparo y protección de-

la Justicia Pederal contra actos de la Quinta Sala del Tri -

bunal Sunerior de Justicia del Estado de Puebla, como ordena 

dors, y del Juez Cuarto de le Civil, de esta Ciudad y Diligon 

ciarie encara»de de loe expedientes pares de ose juzgado, ce 

me ejecutoras les cuales estimaron vielatoriea de los artí -

culos 14 y 16 constitucionales e hicieron consistir en la — 

sentencia dictada uor dicha sala el dieciseis de agoste de -

mil novecientos ochenta y ocho en el teca de apelación nume­

re 143/988, revocatoria de la de priaera instancia, pronun­

ciada en el juicio de nulidad de testamento público abierto— 

promovido por los ahora quejosos ea contra del Notario Publi 

co número seis de esto Capital y de . . . . . . . . . . . . . 

en el expediente número 1882/986. 
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Les plintos resolutivos de la sentencia de primera ins­

tancia son les siguiente»! "PRIMERO". "No es de revocarse ni 

se revoca la resolución de fecha dieciocho de febrero del -

presente año, confirmándose la miaaia por sus propios y 1*4P>-

les fundamentos.- SEGUNDO.- . . . . . . . . . . . 

parte actora en el presente Juicio, probaron la acoió*n ejer­

citada. TERCERO parte demanda­

da en el presente Juicio, no probe" sus exoepolenes. CUARTtf. 

Se declara nulo el testamento público abierto otorgada por-

cen fecha treinta de mayo de mil novecientos -

ochenta y cinco., ante la fe* del Notario Publico numere seis 

de los de esta capital y a consecuencia de la nulidad te I-

neficacift de los efectos producidos por dicho testamento.-

QUINTO, se condena al demandado al page de las costas oau-

sadas, por virtud de la tramitación del presente juicio» -

previa su regulación. 

El punto resolutive del fallo de segundo grado es del 

tener siguiente: D lí I C O • Se revocan los puntos primer», 

segundo, tercero, cuarto y quinto.de la sentencia definiti­
va el cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y — — 

siete, por el Ciudadano Juez Cuarto de lo 01vil de esta, ~ 

Capital dentro del expediente numere 1882/986, relative ai-

juicio de nulidad promovido por 

en contra de .. * , . . . i . . , mismos que deberán que — 

dar en la form* siguiente: SEGUNDO . . . . . . . todos ie-

apellido , ño aprobaron su aceté». TERCERO, 

Como consecuencia de lo resuelto en el punto anterior a* -

absuelve a la parte demandada de las prestaciones reclama -

das, CUARTO. De conformidad con lo previsto por el articule 

http://quinto.de
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532 del Codito «dativo, ee condena a la parte actora al pago 

de gastos y cortas. 

SEOrNBO. Por aute de treinta de septiembre de mil nove­

cientos ochenta y ocho, el Juez Quinto de Distrito en el Es­

tado de Puebla, a ciuien por turno correspondió" esa demanda-

de garantías se declaro* incompetente pira conocer de la mis­

ma, porque el acto que se reclama es una sentencia dsfiniti 

va contra la que no cabe ningún recurso ordinario! por l o — 

que remitió" «sa demanda ron sus anexos al tribunal Colegia* 

do en Turno del Sexto Circuito. 

TSHC^HO. Por auto de treinta y uno de octubre de nil -

novecientos ochenta y ocho, el Presidente de este Tercer — 

Tribunal Colegiado del Sexto Oirouito, al que por turno co -

rresnondló' conocer del asunto, admiti* á tramita la *•manda-

de que -e trata, el agente del Ministerio Público Federal de 

la adscripción se abstuvo de intervenir» finalmente» por -

preveido de dies de noviembre último se turnaron los autos -

al magistrado ponente, par* los efeotos del artículo 184 de­

li ley de amparo . 

C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO» Son ciertos los actos redamados, según apare­

ce del informe rendido por la sala y ¿USE responsables, y de 

los autos de primera y segunda Instancias» 

SEGADO. No ae transcribe la parte considerativa de la-

sentencia reclamada poraue no será motivo de estudio ante la 

f-̂ ltn. de conceptos de violación de los quejosos. 

En efecto, de la lectura integra de la demanda de ampa­

ro de loe quejosos mp^rece que después dfl señalar sus nott —• 

bres y domicilio, así como el de loa terceros neráudioados y 
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de precisar las autoridades responsables, los actos que reclft 

man y lo? preceptos Constitucionales y legales que estimen -

violados, hacen un relato de los antecedentes del asunto, — 

tanto en l*s primera como en lá segunda instancia, para con — 

cluir que por esos motivos solicitan el amparo y protección-

de la Justicia Federal! sin embargo dichos quejosos omiten -

expresir argumentos técnico-jurídicos tendientes a demostrar 

que las consideraciones en que se sustenta la sentencia re * 

clamada resultan contrarias a derecho y por tanto conculca-

torias de sus Garantías Individuales, es decir, omiten «xprg 

ear los conceptos de violación que da manera indispensable -* 

debieran hacer val?r en su demanda, lo que impide examinar -

la legalidad de la sentencia combatida pues no habiendo niij 

gun menor de edad entre los peticionarios de garantías, el -

amparo en materia civil que promueven es de estrióte dereche-

y la. falta de conceptos de violación determina la improcedea, 

ci<* del juicio que promueven, de conformidad con el artícul» 

73 fracción XVIII, en relación con el 166 fracción VII, am -

bos dé 1* ley de «amparo, y lleva a este Tribunal, con apoye-

en el artículo 74 fracción III de la misma Ley, a sobreseer 

el presente juicio de Garantías dejando intocada la. sente*£ 

cia reclamada. Sirva de apoyo a lo anterior la jurispruden-

eia!05 de la Octava Parte del Apéndice al Semanario Judi — 

ciel de 1* federación 1917-1985, que dice: CONCEPTOS DE — » • 

VIOLACIÓN. C-UANDO NO EXISTEN, DEBE SOBRESEERSE EL AMPARO T 

NO 1TC0WL0. 

Si se omite en la demanda de amparo los conceptos de — 

violación o eolo se combate la sentencia reclamada diciendo 

oue es incorrecta,infundada,inmotivada, que no ae cumpieron 
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laa formalidades del procedimiento u otras expresiones seme­

jantes, pero sin razonar porque se eeneideran así tales mfir; 

naciones tan generales e imprecisas, ne constituyen la expre 

siÓn de conceptos de vielación requerida per la freedom TIX 

del artículo 166 de la ley de Ampare y la Suprema Cert* ae -

puede analizar la sentencia combatida porque el Amparo Civil 

es de estricto derecho, lo cual determina la improcedencia -

del Juioio, de conformidad con la fracoiÓn XVIII del artícu­

lo 73 en relación con el 166, fracción VII, de la Ley eW Am­

paro, y con apoyo en el articule 74 fracción III, de dieha -

Ley debe sobreseerse el juicio y no negar el ampare* 

Por lo expuesto y con fundamente en los articules 184,-

188 y 190 de la Ley de Ampare, 43 y 44 fraeelen I de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la federación, se resuelve i 

ÚNICO. Se sobresee el Juicio de Garantías promortde — 

por , contra actos de la Quinta Sala del írlbu -

nal Superior de Justicia del Estado de Puebla» como «rde -

nadora, y del Juez Cuarto de lo Civil de esta Ciudad y Di -

ligenciarle encargado de los expedientes pares de ese juzga 

do, como ejecutoras, y que hicieron consistir en la aenten 

ola dictada por dicha sala el dieciseis de agoste Ae mil — 

novecientos ochenta y ocho en el toca de apelación ndmwre -

143/986, revocatoria de la de primera Instancia, pronuncia­

da en el juicio de nulidad de testamento público abierto, -

promovido por los ahora quejosos en contra del Notarla Pdbl¿ 

ce numero seis de esta Capital y de > • en «Jt expe 

diente número l?82/986. 

Notifiques*, eon testimonie de esta resolución desruel -

vanse los autos respectivos a la autoridad responsable orde­

nadora, y en su oportunidad archívese el expediente. 
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Así, per unanimidad de votos los resolvieron les Seño -

res Magistrados que integran «1 Tercer Tribunal Colegiada del 

Sexto Circuito» Licenciados • • • 

siendo ponente él segundo do los nombrados 7 firman con la 

Secretaria de acuerdes que da Fé*« 
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Sobreseimiento en Amparo Indirecto. 

En la Ciudad dé Puebla da Zaragoza, siendo las DIEZ HORAS 

con DIBZMINWPCS DK1 CATORCE DE MARZO DE MIL HOVECIBNTOS O — 

CHANTA Y NUEVE, día y hora señalados para la celebración de -

la Audiencia Constitucional en el presente Juicio de Garaa -

tias, la C. licenciada. . . . . . . . Jnee Primero da Dietri 

ta en el Estada» actuando oan el Secretario qua autoriza y -

da ti, declare abierta la aiaaa oin la asistencia do las par 

tas, la Secretaria die" lectura a l*s ceas taño i as de autos y-

da cuanta a la C. Juez con los eficiee numero 103 y 2788 do­

los C.C. Juez Sexta da lo Civil y Procurador General de Jas 

ticia del Estado, por lea quo rindan sus inferaes justifica­

das, con conocimiento do las partos, agregúense para que sur 

tan el periodo do prueba, ea virtud qua ne fueren ofreeidas-

las mismas «e ctorra ésta perlado, y pasando al da alegatos, 

tenganse por- formulados los que apare sea en al escrito del -

tercero perjudicado, miemos que fueran acordados ea su opor­

tunidad para que surtan sus efectos lógalas precedentes; so-

declara cerrado esta periodo y so proceda a dictar la siguien 

te reseluciin. . . . . . . . ; . . . 

V l S t O este juicio de amparo numero 681/89, proas - . 

vido por • . . • . . contra actos del G.Juez Sexto de lo — 

Civil de esta Ciudad y otras autoridades, por violación do -

los artículos 14 y 16 constitucionales! y 

R E S U L T A N D O » 

PRIMERO: Bl acto reclaaado por la quejosa ea su demanda 

de garantías lo hace consistir en síntesis en: la orden de­

arresto girada en su contra, así oomo la ejecución que se pre 

tende dar a la misma. 
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SEGUNDO. Admitida la demanda ae ardan* pedir inferme — 

¿ustificaddo a las responsables preveyendéee laa demás actúa. 

oienee de rigor. 

C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO. ta existencia del aeta reclamada quede* acredi­

tada an autos con laa inferaea juetifioades rendidos par lea-

C.C.Juee Sexta da le Civil de esta Ciudad, Procurador (Janaral 

áa Justicia y Coordinador da la Palióla Judicial del Bata** 

an al sentida da aar ciarte al acta. • • • 

SBGUHDO. Na «a estudiaran las oenceptea da violación — 

expresados par la quejosa en au deaanda da Garantías, toda­

vía que da autaa sa advierte una causal de Improcedencia an 

al presante Juioie de Garantías, la cual debe estudiarse de-*> 

oficie conforme a lo dispuesto en el ultime párrafo del artf 

eule 73 de la ley de aupare* la quejosa reclama la orden de-

arresto dictad* en su contra por el Jues reapenaable dentre-

del expediente 777/88 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 

que se sigue en su contra» así cene su cumplimiento, aleaba-

do que dicha ardan ee violatería do Qarantíaa. De las constan 

olas remitidas per el Jues reopensable al rendir su inferae-

justificade, laa cuales tienen plena valor probatorio en té*j£ 

minas del artículo 202 del Código federal de procedimientos-

civiles aplicado supletoriamente, so desprende que por auto-

de fecha diecisiete do enere del silo en curae, se re qui rid -

a la parte demandada, esto es» a la quejosa y otro, quienea-

tiene señalado «1 misma domicilie. Hicieran entrega de los -

bienes embarcados en el término de tras días aperoibldea que 

de no hacerlo ae les impondría un arréate de dida días, di -

cho acuerdo fue notificado con fecha veintitrés da enere del 
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pro sonto «fio, sin quo fuere impugnado medianta recurso de 

apelación, conforme a lo dispuesto én el artículo 1341 del -

coaige do oomoroie, por lo cual debo estimarse que lo consin 

tieron. Bn consecuencia el aoto reclamado consistente en ol-

auto que hace efectivo el apercibimiento y, drecreta el arr«B 

to, resulta sor un acto derivado do otro consentido toda voz 

QUO es un» consecuencia directa del auto antes mencionado, -

actualizándose la eaueal do improcedencia contenida on la -

fracción XVIII del artículo 73 do la Ley do Amparo, en rola-

oion con la Jurisprudencia número 97, visible ft fojas 87, »£X 

ta parto dol último Apéndice al Semanario Judicial do la Fe­

deración bajo el rubro «ARRBSTO SOBRBSEIWIBRTO BN CONTRA DBX 

AUTO QDB ORDBNA HACER BPBOOTO BL APERCIBIMIENTO DE*'* Por -

lo tanto procodo decretar ol oobroaoimionto en el presente -

juicio de acuerdo a lo dispuesto on la fracción II dol artí­

culo 74 del.mismo ordenamiento legal. . . . . . . . . . . . . 

:, Per lo expuesto y fundado: 

SE R E S U E L V E ! 

ÚNICO.- SB 30BRB3BB BN EL PRESENTE JUICIO DB AMPARO PRO 

MOVIDO POR . contra actos do los C.C. Juez Sexto 

do lo Civil, Procurador General de Justicia y Coordinador de 

la Policio Judicial del Bstade, actos citados en el resulta­

do primero do esta resolución . 

N O T I F I Q U E S E : 

Lo resolvió* y firmó la C. Licenciada 

Juez, primero do Distrito en ol Botado, ante ol Secreta­

rio que autoriza y da fe*. 



81. 

UÍALI5IS DE IA PROCEDENCIA BEL SOBRESEIMIENTO,SBQUN El Ü -

*ICULO 74 DE LA LEY DE «APARO, 

Él sobreseimiento as un aoto procesal que pone fin al 

Juicio; pero le pone fin ein resolver la oontrorersia da fondo, 

sin determinar al el acto reclamado es o no contrario a la 

Constitución, y por lo mismo, ein fincar derechos y obligado -

ñas en relación con el quejoso y las autoridadaa raa*ana**>la*r 

A continuación ae expondrán laa investigaciones reallra -

das por el maestro Ignacio Burgoa designado con la letra «A* 

y el estudio realizado por la Suprema Corte <5e Justicia5indi­

cad o con la letra " B "• 

El articulo 74 da la Lay da Amparo,dioe qua pfooeaa -

al sobreseimiento en loa sifuientes oasoai 

Fracción I.* "Cuando al agraviado daalsta expresamente d* la -

deranda". 

" A " • • . ' . . . . • . . . • . - -

El juicio da amparo aa sobresee cuando falta el interíe -

jurídico an su prosecución, circunstancia qua quada a la apra 

elación subjetiva del quejoso, al al acbarOado conforme a é}.,-

ea el único que ouede excitar a loa órganos da-, control para — 

qua la impartan su protección contra cualquier lay a ac­

to de autoridad que lo agravie su su esfera jurídica, «• 

también aa, por lógica consecuencia, el qua pueda renunciar -

voluntariamente a que se la otorgue dicha protección. 31 el-

juiclo de amparo ss inicia de parta agraviada, es ¿ata la — 

que puede dealstirse de la aeican&a entablada en cuyo etepusa * 
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to dicho juicio concluya con una resolución judioial da so-» 

breseimiente. 

En al Bobresoimiento voluntario, por dasistimianto la gal 

o necesaria ea el mismo quejoso quien formula dicho desisti­

miento,por sí o per conducta da su apoderado o representante 

legal,siempre qua Óste tenga facultad expresa para dea1stir­

se del amparo,(artículo 14),cuando asan varios los quejosos -

en el juicio de garantías y, por tanto, tangán un representan 

ta común conforme al artículo 20 de la Ley, dicho represen -

tante no tiene facultades para desistirás del aaparo, por lo­

que su desistimiento solo surts efectos lógalas en relación -

con é*l,(tesis 912 del Aplndioo al tose CXVIII,tesis 160 y JD 

compilación 1917-1965) 

Por desistimiento le*al o neceeario da la demanda da aa­

paro, sucede en el Caso contemplado on ol artículo 168 da la-

tey, tratándose da juicios directos de garantías, dicho de­

sistimiento supone la admisión y la substanciación del jui -

oio,pues el sobreseimiento do ísts, sólo puado decretarse si 

un juicio de garantías asta on tramito y no ouando ni si -

quiera se ha iniciado. Xa facultad da dasistimianto que tie­

ne el quejoso on ol juicio de garantías se. convierto en una 

prohibición terminante en la Constitución artículo 107 frac­

ción II párrafo quinto) y de la Ley (artículo 74 fracción IX 

cunndo los agraviados sean nucíaos de población ojidal o co­

munal aue hubiesen ejercitado la acción de garantías contra­

actos de autoridades que afectan sus derechoo agrarios tetaV 

o o^rcialmente o en forma temper*! o definitiva. 

Si el juicio de amparo solamente opera a instancia o — 
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prenoción de parte,nunc» oficiosamente seírún ya se vi<5 en e> 

capitule relativo a los principios fundamentales que rigen * 

dicha Juicio,result*» congruente con tal principia que el de­

sistimiento del quejoso conduzca al sobreseimiento. Paro es-

un error referir el desistimiento a la demanda,como si impli 

cara solvent» 1» pérdida de 1* insf>ncia,ya ^ue en realidad 

trae aparejada la oerdida de 1° aoción,CO-DO se desprende da­

la circunstancia de que, formulado tal desistimiento,el a-.**-

ouerdo dal juzgador no pueda ser al de tener al promovente -

por desistido da 1«* instancia,como ocurre en los juicios or­

dinarias, sino precisanente el de sobreseer,COBO, lo manda el-

invoeado artículo 74,sin que para alio sea necesario contar— 

con la anuencia, de las demás partes* 

Bl desistimiento as un acto personalíaimo y trascenden** 

tal puesto que pone fin *1 juicio, par ló que resulta necesa*» 

rio,para qué surt° efectos, qua sea expreso y que se ratifi-

aue ante el Juez del conocimiento o ante un funcionario que-

teng* fe publica,previa identificación del interesada;y que, 

si es formulado por el sooderado o representante, sea inelu 

dible que el poder relativo le confiera facultades especi­

ficas para desiatirse (tesis 275,pagina 473/Octava Parte del 

Apéndice que se viene citando).El representante común que * 

carece de autorización especial para desistir "no puede ha. +-

cerl» a nombra de su representación,por exigir ese requisi­

to el artículo 14 de la Ley da Amparo, y sólo puede hacerlo-

a nomwre propio" (tesis 245,página 417 de la misma Parte)El-

albacea "tampoco puede desistirse del amparo sin consentí — 

miento expreso de los herederos de la sucesión", a menos que 

sea único heredero (tesis 28 y 29,páginas 73 y 75 déla Cut».r-
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ta Parte del Frooio apéndiceJ 

Fracción II.-"cuando el agraviado muera durante el juicio, -

si la g°r«ntía. recl'm^d". solo afecta *\ su persona" 

"A" 

El sobreseiiriente obedece a 1? fslta de interés jurídico 

en Ia prosecución del r̂r.TD̂ ro,. proveniente del f*tlleciniiente -

del quejoso, operando unic^ente en lo? casos en que el act© 

rccls,ir.a<¡>o afecte derechos estrictamente personales del agra-> 

viado, es decir, inseparables de.su nersona, como la libertad 

o 1* vida, pudiendo afirmarse que, además de la iitnaroceden -

cia se origina por la «usencia superveniente de la materia -

de dicho acto (tesis 4£9 del Apéndice al Tomo XCVII que inex 

Ttllcablemente no se reproduce en el Apéndice al tomo CXVIII -

en 1* compilación 1917-1965). 

El deseo del quejoso, por lo contrario, no provoca el -

sobreseimiento del »n)ppro, cuando los actos reclamados lesio 

n»n derechos o int&ree jurídicos, gener°luiente de carácter — 

patrirconi»! o económico, que no sean inseparables de la per­

sona del agraviado, est» es, que subsistan post-mortem.En tal 

eso, es la.sucesión del quejoso la que, como caus»-h°biente 

universal, déoste, debe continuar el juic'.o 4e amparo por — 

conducto de su alVcea respectivo, 

"B** 

Podría ««regarse ante IF. omisión del legislador en vir* 

tud de que 1? situación es 1* misrr»: si la transgresión de — 

competencias er que incurran lns autoridades federales o da­

los Estadss, en los cQsoe de l«.s fratciones II y III del ar­

tículo lo, de la Lev,slo afecta al quejoso en sus derechos -

estrictamente personales. 

ta prevención contenida en 1? fracción II que se exami— 
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na ee lógica,pues - i e l acto reclamado afecta intereses patri 

morirles del quejoso, a ?u fallecimiento su representante 

"continuara en el desempeño de au cometido...entretanto in+-

terviene l a sucesión.. .",que constituye 1» prolongación jurí 

dica de su personalidad y ^ue tiene interés en l a proseen*^ 

ción del áuicio.Resl* Óeta que, por c iarte , también rige res 

pecto del tercero perju'icado (artículo 15) 

Fracción I I I . - "Cuando durante e l j u i c o apareciera, o sobre­

viniere algún* de las causas de improcedencia a que se refie 

re el artículo anterior". 

" A " 

Dijimos anteriormente que la improcedencia legal, consig 

nadp en el artículo 73 de la Ley de Amparo, se traduce en la 

imposibilidad obligatorio de que en el juicio respectivo se -

qn«l ice Is* cuestión de fondo planteada por el quejoso sóbre­

la r-onstitucion^lid^d o ín?o-=ntituci nalid-̂ d de Ios-actos re 

cl«m<>',os.Pues bien, 1* resolución que se pronuncia en un jui 

ció de amorre en qu<» opera «l*una causa de improcedencia de­

bo necesariamente decretar el sobreseimiento del míeme, ya -

que el juzgador, en presencia de ella, no debe abordar la — 

consabida cuestión. ia preexistencia de la causa de improoe -

dencieespecto de \* acción ^e amparo,puede abarcar tedas las 

hipótesis contenidas en el artículo 73 de la Ley; por lo — 

contrario, la superveniencia de la misma sólo tiene lucrar — 

por lo que concierne a determinados casos de improcedencia,-

que lógicamente Pueden surgir dentro del juicio d» ampare — 

una vez iniciarlo éste, como son loa involucrados en las frs¿ 

cciones XVI y XVÍI. 
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"3s decir, cu«ndo en el curso del juic o se descubra una 

causal de improcedencia existente con anterioridad a la pro— 

moción de dicho juicio» pero qué había pasado inadvertida, o 

que surje, se Tiroduzca, durante la tramitación del misme. 

Podría decirse que el sobreseimiento es el resultado y-

la ismrocedencia una de sus causas. 0 que el sobreseimiento -

es el ganero y la c«us*l de improcedencia una de sus especies. 

P"sceÍÓn IV.-"Cuando de las constancias de autos apareciera-

claramente demostrado que no existe el ̂ cto reclamado, o 

cuando no se probare su existencia a que se refiere el ar­

tículo 155 de esta tey*\ 

"V* 

Previene como causa-de tal sobreseimiento la inexisten­

cia de los- ~ct6s recl^m-^os,. 1? variante ¿ue media entre es­

te supuesto y el ^e Is* fraction anterior,consiste en que la-

fracción "anterior, los actos combatidos si existen, sin que -

se deba «n^lizar su constitvcionalidad o incosntitucionalidadi 

en tanto que «s óste, dicho análisis jurídicamente imposible 

nor su falta de existencia. 

El caso de sobreseimiento que se comenta revela clara -

mente la autonomía de la acción de amparo, pues á pesar de -

la inexistencia re^l de los <*ctos reclamados,se puede ejer -

citar, ^unque su objeto no se lo^re.Dicha autonomía no im --

plicp que la referida acción puetfa ert=>blarse sin que el que 

joso señale en su demanda los Qctos que combata, aun me ás — 

tos no e/istan en la rc-nliá̂ d o'ilo se demuestre su existen­

cia en la audiencia constitucional,ya que el gcto reclamado-
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que se considere iaffrwctor da la Constitución es uno de los -

elementos de la citad» acción» sin al cual lógicamente aqua -

11" no nuede concac&raa* 

»B" 

*5n todo juicio do amparo daba buscarse el restableciraien 

to de las cos*s ni astado an qua se encontraban antas da qua 

se produjera el acto Tiolatorio da garantías o al dasequi -

librio del sistema federal an detrimento dal gobernado, siel 

acto autoritario «o decar^oter poeÍtivoio¿l forsar i U tu 

toridad responsable a tío* obra en al sentido da respetar el-

precepto constitucional da que aa trate, ai el acto combati­

do es de carácter *«gativot por lo qua al el acto reclamado-

no existe, na se tea «reducido, ni asta realizándose en al me 

mentó 'en-oue se present* la demanda relativa, ni aa inminen­

te,el juicio caraca da objetive y no tiene razón de ser.De « 

aquí que le sanción de su oremoción sea al sobreseimiento. 

Be factible que el acto reclamado haya existido y que -

durante el juicio des^oaresca, que se extinga.Pero an asta * 

hipótesis no cnbe sobreseer partiendo da la basa de que el -

acto crece de exist ene a o de que no as cierto, sino que -

debe ent nderes que. han cesado los efectos de dicho acto y, -

por lo niisio, que resulta *plic^ble la fracción XVI del artí 

culo 73 en relación con la III del 74. 

Sobre el particular el segundo párrafo de la fracción -

IV que se viene estudiando establece el deber, pera el que­

jóse y p'Ta lis autoridades responsables, de comunicar al -

juzgador 1* cesación de 1 s efectos del acta reclamado (lo — 

mismo que el curtimiento de otras causas netorias de sobreseí 

miento) y prevó l̂t sanción aplicable en caso de que no cum — 
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clan con tal obligación. 

fracción V.- "Solo h* sido estudiada por la Suprema Corte de 

Justicia que nos dice": 

V.- "En loe amparos directos y en le» indirectos que se en -

cuentren en tramite ante los jueces de distrito, cuando el -

acto reel-mado sea d¡?l orden civil o administrativo* ai cual 

quiera que sea el estado del juicio, no se ha efectuad» nínir 

gun «etc procesal durante el termino de trescientos días,In­

cluyendo los inhábiles, ni el quejoso h* promovido en ese -

mismo lapse..." 

"B" 

Como puede advertirse, cuando el »cto reclamado sea del 

orden sd-ninietritivo o civil,lato sensu, basta que transcuxt 

ran trescientos días de inactividad procesal, es decir, sin-

que ?1 juzgador hpy* emitido algún cuerdo o resolución y. sin 

oue el mojoso hay* promovido, para que «e actualice la cau­

sal de sobreseimiento descrita. Bn otr*s palabras;para, que -

no se oroduzca la indicada dusa de sobreseimiento,conocida -

comunmente como "o°iducidad",es .neoesarie que el termino de -

referencia sea interrumpido por el acuerdo o por la promeciín 

mencionados. 

Tin los impuros en materia del trabajo temblón rige le -

ir-ncion-̂ d" prevención cuando el quejoso sea el patrón,según 

rez^ el pro-oto precepto. Sin embargo, no todo proveído del -

juz/mdor ni. to'!» promoción del quejoso sen aptos para inte -

rrumpir el «ludido término, ya que es necesario que uno y 

otr» se vinculen con el procedimiento y contribuyan P BU im­

pulso.la solicitud de expedición de determinadas cepias de # 

las constancias de «utos y el acuerdo mandándolas a expedirr 
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por ejemplo, no lo interrumpen oorque no impulsan el aroced^ 

miento, como tampoco 16 interrumpen las ^ostiones verbales,-

cu-lquiera que eea el sentido de lst«s (teeia 276,n4gina 474 

y 277 t«apin*» ¿75»Octava *<»rte ya Invocada). 

Pero, ea nenester, cuando el .iuze-ador »dvierta,dada la-

certificación *sentarfa «il res/Ttect© en el sentido de que el -

quejoso no ha -rorrovido en un periodo que permite deducir -

ue ha operado 1" caducidad porgue durante el TÍB'PO t«mptco •? 

ae ha pronunciado acuerdó alauno interruptor del término co­

rrespondiente, nue por notificación personal se dé" a conocer 

il Tención-* o sueroso tal certificación, a fin de :¿ue tengá­

is oportunid d de desvirtuarla. N» obstante lo anteriormente 

expresado, no «ierpre la falta de promoción del quejoso lo -

hace incurrir en la c°uso de sobreseimiento de que ae trata, 

pues el propio ?rtículo 74 estatuye en el liltimo párrafo de -

su f acción V iue, "Celebrado 1° udiencia constitucional o-

liPt^do el asunto para audiencia, no procederá sobreseimien­

to por inactividad nrocesal". 

Intimamente relacionada con 1<? caducidad de la acción de 

aaraaro ue ouede presentarse en lo nnapsroa directos y en los 

indirectos ni'e se encuentren en tramite en un ju?pado de dis. 

trito, se halla él de ln caducidad de la instancia y que es -

opérente en 1« revisión. Ciertamente, 1^ aludida írnción V— 

estéleos, en su se^nr^o pírr*»fo, que "En los «urparos en re­

visión 1" ¡n̂ ctivü'1'" »:roces«l o 1-» falta de nromoción del — 

recurrente /íur-*nte el término indicado producirá 1" caduci « 

^gi de 1« inpt'-nci°.. . ', Es necesario, en consecuencia, que -

el recurrente, "mien ^uiera que éste se^ interrumpa con sus -

prorrociones el término de referencia, ya que de lo contrario 

el revisor declarar* l1 cMuciHnd de la inetenci» y "que ha-
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quedado firme 1* s-ntenc a recurridaf\lo que significa que -

ésta queda intocada,exactamente en los términos en que fue -

pronunciada.Esto ais-ooei ion de 1* Ley rige, desde luego, -«-. 

cuando el «oto reclamado sen del orden civil o administratis 

o del trabajo ai el recurrente es el patrón. 

Sin embargo,"listado el asunto p^ra audiencia,no prece­

dent...^ caducidad de la instancia*, dice en su último pa -

rrefo la fracción V que se analiza, lo que vine a poner fin 

a toda duda acerca de si también con posterioridad a la fe — 

cha en que es listado un negocio par« verae en revisión,era-

o no necesario promover para ne incurrir en la caducidad. 

En cuanto a la oportunidad para declarar el sobresei -

miento,ea conveniente puntualizar que, por regla general,sa­

la audiencia constitucional, en la sentencia que entonces -

se pronuncie,salvo que ae trate da una causal ineontreverti­

da, indudable,cuya operancia no pueda aer desvirtuada en forma 

algún*, ya que de aer así cabe decretarla en el momentomisma 

en aue se prese ta. 

Hay, caus»s como las previstas en las fracciones I,II y 

Vt-or ej err pío, en que no hace falta esperar a que ae celebre 

la citada audiencia,pues hasta con que el quejoso desista -

expresamente y ratifique su desistimiento para que el sobre­

seimiento pueda ser decret^doilo rismo que si se cuenta en *> 

autos con el acta de defunción del tuejoao y los a.ct-s recia 

m̂ rtc* sola^erte -ife tab*n a su nersonajo si ha operado la -

caducidad.Pero en r-'mbio, si se trata de la causal señalada-

e la frac ion IV v III, es absolutamente indispensable espe 

rar el resultado de 1* audiencia constitucional, en la que — 

las T̂ ruev̂ s oue se ri: dan puedsn llevar a la conclu ion de — 

que no hay ra?Ón p̂ r°i sobreseer.Por lo que ••itañ.e -» la IV la-
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Suprema Corte siembre ha resuelto que jamás debe sobreseerse 

pntes de dieh» n-idiencia por estimarse nue no es cierto el * 

«oto reclamado, en virtud de que hay la posibilidad de que -

en -lia s« de^ueatre su certeza. 
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" C O N C L U S I O N E S " . 

Bl juicio de aspar» es un medio de control do la Consti­

tución yd» todo el ordenamiento jurídico, procedo contra — 

actos de autoridad conociendo los Órganos federales eompe — 

tontea, cuya finalidad os el restituir al quejoso o agravia­

do en el goce de las gerantips violadas o desconocidas. 

Bl fundamento de QUO el amparo protege a toda la esfera 

jurídica de los gobernados, es considerando a la garantía -

individual en dos sentidos, ESTRICTO SENSU que es el minino 

de derechos cue debe tener cada gobernado para desarrollar— 

se en sociedad ( los primeros 29 artículos de la Constitu --

eión) y en LATO SENSU que es toda limitación a la esfera — 

Gonpetencial de la autoridad. 

la procedencia general del juicio Constitucional está -

regida por el artículo 103 constitucional, afín al artículo-

lro* de la Ley de Amparo. 

Encontramos dos clases de amparo a saberi 

Amparo Direoto del cuál conocen de manera inmediata la-

Supreaa Corte de Justia de l a Haoión o «1 Tribunal Colegia­

do de Circuito,cuy» procedencia es regida por los artículos-

158 y 159 de la ley de amparo que establece: 

contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que -* 

pongan fin •*! juicio, independientemente que se resuelva o — 

no el fondo de la cuestión planteada y 

contra violaciones.cometidas en la propia sentencia. 

Amparo Indirect» del cuál conocen la Suprema Corte o los 

Colegiados de manera mediata y sólo al traveá del recurs» de 

revisión,por que quién conoce del procedimiento de manera in 

medinta ea el Juez de Distrito rigiendo su procedencia el ar 

tículo 114 de la Ley do Amparo que establece los siguientes-
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supuestos; 

contra leyes o actos de autoridad que ves su sela expedioiÓn 

causen un ¿gravamen al quejosos 

contra loe procedimientos seguidos en feraa d» juioio diota-

des por autoridades distintas a las administrativas, judioia'-

les o del trabajo; 

centra actos de tribunales Judiciales, administrativas e de Ir 

trabajo dlótados fuera de juioio o deBpuee de concluido este; 

oontra *ctos en el juicio que tengan sobre las pereenas e las 

cesas una ejecución que sea de impos ble reparación; 

contra fletes dictados fuera,dentro o después de concluida en­

juicio. 

K contrario sensu la imprecedencia del juioio de garan­

tías puede ser de naturaleza constitucional por que esta pías 

aada en la constitución; y en el cual pedemos considerar el-

artículo 33 que dicetSon extranjeros los que ne posean las -

calidades determinadas en el artículo 30.Tienen dereche a las 

garantías que oterga el capítulo I,título primero,de la pre­

sente constitución;pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la -

facultad exclusiva.de hacer abandonar el territorio nacional, 

inmediatamente y sin necesidad sw juioio previo, a todo ex -

tranjere cuya permanencia juzgue inconveniente-

tos extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en «• 

los asuntos políticos del país,; y la improcedencia legal 

por que esta establecida en la Ley de la Materia(art.73). 

De lo que se desprende ûe las auteridades competentes 

para conocer del amparo, es elórgano del ¿atado investido de 

facultades de decisión y ejecución. 

Respecto de los Principios que rigen el amparo, el si -

gruiente cuadro nos lo explioa.de manera clara. 
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ClliMWO Mo 1 

Principios Fundamentales del 
Juicio de Amparo 

1. DE WICtATlV A O INSTANCIA DC ( 
PARTE 

B innda n o pea&Mfer oftMasa/raen-
l t t .Es lnidisp«itrs3br«queallg*iNiein)lo 
pcramuma, ya ses pot «i omísmo t* 
por imflerposiía p e r s o n * 
A^ t tOTCe ía^ l i ac i ooa í . f r acc iá r t l 
y 4o . de Kx Le? «te Ampara. 

2 . D E EXISTENCIA DEL AGRAVIO 
PERSONAL Y EMSIECTO 

A ^ w i o as todaIWWIMMCdio ^ d e n ­
sa 3> (npHwsona. se» ésta ffisúca o 
«worst 
Es Bsf*¡nnaí porque tfebe ounere-
a r a » espaci&caiimejnce en «•guíieftL 
mat ser abstracto Y es tStceeto por-
cguia tfaSie ftataerae prmfctcKto. es¡-
t tsne «jecuíaiiMto o ser die irealíza-
c i f f i iMniMnenGc-

A r t * 107. feeceüem * C o n a ü u c i o -
ITMU. y 73 hsceiones V y Vi de l e Ley 
(fltt AflUpBBtt. 

3L DE RELATIVIDAD D E L A S S E N ­
TENCIAS 

Es i * Itemam» " f óñnmuill» Oüeito"^: 
L K . semiencws sdtia sms&t etfecfo* 
e*r egUxióm can fes pmtsamas que 
Crormcwieronii (Si'ítíMno (QwGfosaa},. 
gama* respecto «se «iros,. 
Eli (mancipo puede «aléñeteme a 
[i*s auiCUNridiaides:' Das swnrneirccnas 
co'* iaer. su£.elleciiimal!a&0u&&uie-
nofln pautes comen rre3i»am:5al&iies; 
Arts HdW' Comsii'ljirciomaH (iracci>om 
Hi1 y 76 Se lia1 Ley de iftmtupaio 

Excepciones 

N o existen 

N o existen 

Las autoridades que por v i r tud de sus 
funciones Menen que intervenir en la 
ejecución de! acto reclamado, están 
obl igadas a acatar la sentencia de 
amparo, aunque no hayan s ido partes 
en el ju ic io en que tal sentencia se 
pftxiunctó.- Tesis jurisprudencial 137; 
ÍNtinro Apéndice. Parte Común el 
Pleno y * ¡as Salas. 
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4. DE DEFINITIVIDAO DEL 
ACTO RECLAMADO 

Como el amparo es un ju i ­
cio extraordinario, no un 
recurso, sólo procede res­
pecto de actos definitivos. 
en relación con los cuales 
no exista recurso alguno 
cuya interposición pueda 
dar lugar a la modificación, 
revocación o anulación del 
acto reclamado. 
Arts. 107, fracciones i l l , 
incisos a j y b), IV y V inciso 
b) constitucional y 73. frac-
ciorjer XIII . XiV y XV de la 
Ley de Amparo. 

Excepción»» 

a) En materia penal (actosque impor-
ten peligro de privación de la vida: 
deportación, deslieno o alguno de 
los prohibidos porelart.22 consti­
tucional) art. 73, trac. XIII da la Ley 
de Amparo, segundo párrato. 

b) No es necesario agotar la apela­
ción contra formal prisión. Tesis 
Jurisprudenciales 58.60 y 64, Ulti­
mo Apéndice. Novena Parte. 

c) Si el quejoso no*es emplazado al 
juicio. Tesis Jurisprudencial 139, 
Ultimo Apéndice, Tercera Sala. 

d) SI el quejoso es extraño al procedi­
miento. Art. 73 frac. XIII, de la Ley 
de Amparo y tesis jurisprudencia-
las 199 y 400. Ultimo Apéndice. 
Partes Común al Pleno y a las Salas 
y Segunda Sala, respectivamente. 

e) Si «f acto reclamado carece de 
fundamentaron. Art. 73. Irac. XV. 
último párrafo, de la Ley de Am­
paro. 

I) En materia administrativa, si el 
recurso no prevé la suspensión o 
la prevé exigiendo mis requisitos 
que tos que señala el art. 124 de la 
Ley de Amparo. 
Arta. 107 Constitucional, frac. IVy 
73, trac. XV, de la Ley de Ampara. 

g) Si se reclama una ley. Art. 73. frac. 
XII y tesis jurisprudencial 403. Ulti­
mo Apéndice. Segunda Sala. 



5. DE ESTRICTO DERECHO 

El juzgador del juicio de 
amparo tiene que limitarse 
a valorar laconstitucionali-
dad del acto reclamado a la 
luz de los conceptos de 
violación, exclusivamente. 
Y sí se trata de un recurso, 
concretarse a examinar la 
resolución recurrida con 
base en los agravios. 
Arts. 107 Constitucional, 
tracción II, párrafo segun­
do, a contrario sensu, y 76 
de la Ley de Amparo, a 
contrario sensu también. 

Excepciones 

a) Si el quejoso se equivocó al citar el 
número del precepto constitucio­
nal o legal que estima violado, se le 
ampara por losque realmente apa­
rezcan violados - Ari. 79 de la Ley 
de Amparo. 

b) En materia penal la suplencia 
opetará aun ante (a ausencia de 
conceptos de violación o de agra­
vios del feo. Art. 76 bis, frac, It, de 
la Ley de Amparo. 

c) En materia obrera, si es el trabaja­
dor. Art. 76 bis. frac. IV de la Ley dB 
Amparo. 

d) En materia agraria, si promueve un 
núcleo de población ejidal o co­
munal; o ejidatarios o comuneros 
en particular. Art.76 bis, frac. Ill de 
la Ley de Amparo. 

e) Si se promueve en favor de meno­
res e incapaces. Art. 76 bis, trac. V 
de la Ley de Amparo. 

1) Si el acto reclamado selunda en ley 
declarada inconstitucional por la 
Jurisprudencia de la Suprema 
Corte. Art 76 bis. frac. I. do la Ley 
de Amparo. 

g) En materias civil y administrativa, 
cuando se advierta que ha habido 
en cortr? del quejoso o del parti­
cular reclínente, una violación 
manifiesta de la ley que lo haya de­
jado sin ilrlen-:n.- Art. 76 bis. trac. 
Vi. de la'l.oy (Je Amparo 
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Sentencia en el amparo ea la resolución Judicial que pene fin 

al T>roceaimiento. resolviendo el fondo de la cuestión plantea­

da, existen los siguientes tipos de sentencia: 

CONCEDIENDO el amparo.-siempre y cuando se justifique que sxlS 

ta el aoto reclamad» u que el acto sea inconstitucional. 

NEGANDO el amparo,-siempre y cuando ae ha justificado la • -

xistencia del acto imputado, de no ser así ne se analizara -

el fondo del negocio por existir una causal de sobreseimiento 

(fracción IV del articulo 74 de la Ley de Ampare) y que el -

acto impugnado sea constitucional»o apegado a derecho. 

SOBRESEYENDO el amparo.res el acto a virtud del CAnl el juez 

esta imposibilitado física,jurídica o políticamente para a -

naliear el fondo de la cuestión planteada.Bebiendo ser estu­

diado a la luz del mencionado Ttículo 74 de la Ley de Ampa 

ro, su fracción I se relaciona con el desistimiento en el -

cual se acude al ofrano competente y se expresa que ya no -

se quiere continuar con el juicio, se ratifica, es decir -

ya no exists interés i en su fracción II por muerte del ^uejo 

so, en su fracción III emerge el sobreseimiento por alguna -

causal de imorocedencia, en su fracción Iv por no justificar 

se la existencia del neto reclamado y la V por la' ausencia-

de voluntaa, se sobresee por inactividad procesal o por cadu 

cldad. 

DECLARANDO SIN MATERIA el atnoaro.- cuando no pueden volver -

si estado que tenían antes las cosa». 

MIXTA- cualquier convinacíón. >iue se pueda dar,sucede cuando 

se reclaman diferen es actos de diferentes autoridades. 

Asi mismo existe la declinatoria e inhibitoria,por apli 

ocióla su»l«.toria. 
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